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Núm. 7

VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a) 

REPRESENTADA POR LA 

CMll ÜEKIIM. DE TÍBACDS DE FUIUS.
El vapor-correo

ISLA DE 111 ADA A ID
CAPITAN D. GERONIMO GALIANA.

Saldrá el i.° de Febrero próximo para Liverpool y Bar
celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña. 

El registro se cerrará el 29.
Admite carga y pasaje. , .
El dia de la salida estará en el muelle de les de Cavite 

un vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Se espiden billetes de pasajes de la Península á esta'ca

pital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor, 

ohs ADMINISTRACION; CaRBALLO 2.

Vapor-correo
M/NDANAO.

Saldrá para los 
puertos de Subic, 
Suai, San Fernan
do, Caoayan, Cur- 
rimao y Aparri, el

Vapor-correo
CfíURRUCA.

miércoles 12 del actual, á la una 
de la tarde; regresando por las mis
mas escalas.

Admite carga y pasaje.
2 Aldecoa y comp.

Saldrá para 
iqk Romblon, Batan,

Li Iloilo, Dapitan,
rfga^^™H|^«LDumaguete y Ce- 

el miércoles 12 
del corriente; regresando por Iloilo, 
Batan y Romblon.

Admite carga y pasaje.
2 Larrinaga y Echeita;

Ghrtja and Manila 
Stca’ nSHíP Company, Lt.^ 

V TOR 2AF/R0.
Saldrá para 

Emuy y Hong
kong, el viérnes 
14 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para 

Tacloban y Cat- 
balogan, hoy már- 

á las cuatro de 
tarde.

Para carga y pasage acódase á 
I Smith, Bell y comp.

Se puede ir á España seis veces-per 2 ps., Ï 5 cent
—¿En primero?
—No—en Fotografía. Se retrata V. en casa de 

Pertierra—Isla del Romero núm. i—que retratan dia
riamente de ocho á cuatro de la tarde; y tiene V. 
por dos pesos, seis tarjetas de visita, toma, V. seis 
billetes de pasaje ó sean seis sellos de correo, y ya 
tiene V. el viaje listo.

—Pues voy ahora mismo. ;h

Oalendario
Y PARTE religiosa.

Enero, tiene 31 dias.
Santo del dia.

II Ma-TES.—San Higino papa mártir, santa Ho
norata virgen.

Santo de mañana.

Vapor-oorreo
ROMULUS.

Saldrá en su via-
•.A i® impar para los

puertos de Batan- 
Calapan, 

^^l^^^ra^^SvBoac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Palanoc, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi, Catan- 
duanes y Tabaco, el miércoles 12 del 
actual, á la una de la tarde; re
gresando por las escalas de costumbre.

Admite carga y pasage.
2 Aldecoa y comp.

Vapor-correo DON JUAN.
Saldrá para San 

Apra (Is- 
las Marianas) el 

14 del ac- 
^•®®8®"WHHII^tual, á las dos de 
su tarde.

Para carga y pasage acódase á 
Peele, Hubbell y comp

4 Agentes.
Para Dagupan

Admite carga y pasaje.
4 F. L. Roxas.

Para Boac, Palanoc, Lagonoy,
Daet y Nueva Caceres.

Para Pasacao, Sorsogon, Gu-
BAT, Legaspi y Tabaco.

Saldrá el vapor 
ANTONIO MU
ÑOZ, eljuéves 13 
del actual.

Admite carga y
pasaje.

3 Muñoz, hermanos y sobrinos.

Para Iloilo y Cebú.
El vapor REMUS saldrá para di

chos puntos, dentro de breves dias 
Para carga y pasaje acódase á 
h Macleod y comp.

Hocos, Cagavan, Isabela, Union, Lepanto, Abra, 
Bontoc, Trinidad, Tiagan, Benguet, Nueva 
Vizcaya y Distrito del Príncipe, á las ocho de 
la noche.

Correos de mañana. Para Bu- 
lacan y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para ios pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pampanga, Guagua, Porac, Tar- 
lac, Bataan, Orani, Correjidor Zambales, Pan
gasinan, ambos llocos, Cagayan, Isabela, Union, 
Lepanto, Abra, Bontoc, Trinidad, Tiagan, Ben-

12 Mibrcolbs.—San Benito abad, San Arcadio guet, Nueva Vizcaya y Distrito del Príncipe á 
y Sta. Taciana, mártires. I ocho de la noche.

Parte Militar. MOVIMIENTO DEL PUERTO.

GOBIERNO MiLITAR.

Servicio de la plasa para el ïï de Enero de 1887.

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De New-Castle, en 56 dias, barca inglesa 

**Rildenhope,“ de 1490 toneladas, su capitán D. 
A. Garrick, con carbon; W. F. Stevenson y c.a.

De Emuy y Hong-kong, en 2| dias, del úl
timo punto, V. esp. “Don Juan,** de 654 tone-

Parada, Los cuerpos de la guarnicion.—Vigi- ladas, su capitán D. J. M. Marquez, con gene- 
l meta los mismos-—Ibes dk día,—El Coman- | ral: F. L. Roxas.
dante D. Romaldo Fraile.—-Dk imaginaria.— De Hong-kong y Emuy, en 2 1/2 dias de 
El Comandante D. Federico Valera. último punto, v. ing. *‘Zafiro,** de 695 tonela-

Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo j das, su capitán D. R, Talbot, con general. P.
DB ENFERMOS. Artil Cría.—MusiGA EN LA Lu- Hubbell
hita, nóm. 6.—Reconocimiento ds zacate,
Caballería. I Para

De orden del Sxemo. Sr. General Gober- general.
n-ider.-Ei C, T. Coronel, Sargento mavor snt@- Para 
riño, ‘fssé Pregé. neral.

y c.a
SALIDAS DE ALTA MAR.

Singapore, v.-correo “Salvadora;** con

Saigon, V. francés **Haipong: * con ge-

Agenda. Parte oúcial.
CORREOS. CHINOS INMISEANTIS.

ADMINISTRACION OBNBRAL DB CORRBOS.

Por los v.npores-correos Mindanao y Romulus, I fGacsla (¿e ayer.)
Que saldrá de este puerto para la línea del Norte j
2 Sur de Luzon el miércoles 12 del actual á GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
las doce de la mañana, se remitirá la corres- .
pondencia que se deposite en esta Administra- HaCíenaa.
Clon, hasta las diez de la misma, con destino á o j u j 00
Zambajes, Pangasinan, Union, ambos llocos, I Manila 8 de Enero de 1887.

Lepanto, Bontoc, Tiagan, Islas Batanes, De conformidad con lo propuesto por 
Isabela V Cagayan; Batanga»?, Mindoro, Lagui- I Intendencia gf neral de Hacienda, vengo 
mmoc, ambos Camarines, Burias, as ate y 1 decretar lo siguiente;
^^-Por el vapor.correo Luzon que zarpará de Art, I.® Para la administración de 
este puerto para la línea del Sur da este Ar- gremio de chinos inmigrantes en este Ar- 
chipiélago el mismo dia y hora que los anterio- j chipié ago, en cuanto á la parte econó- 
res, se remitirá la correspondencia que se depo- gg refiere, el radio municipal de Ma-
site en esta * Cala- Y pueblos de su provincia, sela mañana, con destino a Culion, Cuyo, caía- y r r .
miani, Puerto Princesa, Balabac, Joló, Isabela considerara dividido en los Distritos si- 
de Basilan, Zamboanga, Pollok, Davao y Cot- gui-ntes.
tabato D rA TY Distrito.—Intramuros,

Manila 10 de Enero de 1887-—P- O-. U- 3.0 Id.—Ermita, Malate, San Fernán-
I do de Dilao, Concepcion y la parte iz

quierda del rio Pasig hasta el muelle de 
Magallanes.

3. ° Id,—San Miguel y Sampaloc.
4,® Id.—'Quiapo.

Correos de hoy. Para Bula- 
can y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, a 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna. Tayabas, San Pedro Tunasan, Albay, 
ambos Camarines, Infanta, Pangasinan, ambos

5. ° Id.'—Santa Cruz.
6. ® Id,—Sur de Binondd.

Saldrá el vapor 
BOLINAO, ei 
juéves 13 del ac
tual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
3 Muñoz, hermanos y sobrinos.

CACAO SUPERIOR
Venden,

BORRI FRANCO Y C.a,
San Gabriel.

Carúpano.................á $ i-i-io ganta.
Caracas.......... ... á « i-l-oo id.
Guayaquil arriba... á « 0-7-10 id.

Id. machala ... á > 0-7-00 id. 
Ph

Vapor HERMUÍIA.
Saldrá para los 

'"X > puertos de Bulan,
Gubat, Lagonoy, 
Nueva Cáceres, 
Daet y Mauban, 

el viérnet 14 del actual, á las cua
tro de la tarde.

4 Aldecoa y comp.

Vapor-correo LUZON.
Saldrá en su 

■3. expedición impar
puntos de

® y “^^^«S^ï^^^^Puerto Princesa, 
Balabac, Joló, Isabela de Basilan y 
Zamboanga, el miércoles 12 del ac
tual, á Las doce del diy; retornando 
por ¡os mismos puntos, menos Joló é 
Isabela de Basilan.

Para carga y pasage á
2 José Reyes.

Se alquila
la casa nóm. O de la calle Real 
de Paco, inmediato á la Concordia, 
con muchas comodidades.

Razon, Ermita calle de S. Luis 
penóltima casa hácia el mar. p2

7. ° Id.—-Norte de id. 1
8. 0 Id.—Tondo. I
9 ° Id.—Caloocan, Tambobong, Na- ।

votas y Tinajeros, 1
10. ° Id,—San Juan del Monte, Ma- 1 

riquina, San Mateo, Novaliches y Mon- 
talvan,

II. ° Id,—Sta, Ana, S, Felipe Nery, 
San Pedro Macati, Guadalupe y Pandacan,

12, ® Id,—^Pasig, Pateros y Taguig.
Y 13.° Id,—Parafiaque, Malibay, Pi

neda, Laspiñas y Muntinlupa.
Art. 2. ® El Gobernadorcillo del gre

mio propondrá al Gobitrno Civil de esta 
provincia el nombramiento de un agente 
administrativo, que se denominará Tenien
te mayor, para cada uno de los distritos 
que se relacionan en el artículo anterior.

Art. 3. ° Estos Tenientes ejercerán 
una activa é inmediata fiscalización sobre 
todos los chinos que habiten en sus res
pectivas demarcaciones, exigiéndoles el 
cumplimiento de sus deberes administra
tivos; para cuyo efecto conservarán en 
su poder una copia en relación del pa
drón correspondiente á su distrito, que 
les facilitará la oficina subalterna de Ha
cienda y en la q.ue harán las anotaciones 
de alta y baja que ocurran dentro del 
quinquenio, ya sea por fallicimiento, tras
lado de un distrito á otro, inmigración 
ó regreso á su país; debiendo dar cuesita 
quincenalmente á la Administración de 
Hacienda pública de cuantas alteraciones 
tengan lugar durante este tiempo.

Art. 4. ° Los Jefes de las demás pro
vincias del Archipiélago, nombrarán asi
mismo los Tenientes que juzguen nece
sarios en cada una de ellas, pero limi
tando su número en lo posible, y cuyos 
Tenientes tendrán lis mismas obligacio
nes que las que se señalan á los de los 
distritos de esta Capital.

Art. 5. ® Los Tenientes de que trata 
el presente decreto, tendrán solamente 
el carácter de agentes administrativos, sin 
que en ningún caso puedan recaudar por 
sí mismos cantidad alguna del impuesto 
personal, ni de otro alguno á que estén 
sujetos los chinos, salvo el caso de que 
préviâmente se disponga otra cosa por 
mi autoridad, estando solo obligados á 
llevar el alta y baja que ocurra en su 
distrito ó provincia respectiva y á presen
tar en la Administración de Hacienda los 

■ chinos indocumentados que residan en su 
. demarcación y los deudores de su capi

tación personal, cuando así se les exija 
por las oficinas administrativas.

Art. 6. ° Ningún chino podrá trasla
dar su residencia de su distrito á otro, 
dentro de una misma provincia, sin pré- 
vio conocimiento de su Teniente respec-

do ó á

I

Saldrá el 12 del 
corriente, el paile
bot NORMA.

Para carga y pa
sage acódase abor-

Sans y Codina, 
Consignatarios.

Para Dagupan.
Saldrá el 13 de¡ 

corriente, el pontin 
FLORIDA.

Para carga y pa
sage abordo ó á
Sans y Codina, 
Consignatarios.

IMPRENTA
La Oceania Española.

2—Real de Manila—2
En este establecimiento se ha en 

toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es- 
nero, prontitud y economía.

2—Real de Manila—2

MEDICO-CIRUJANO

D. Tomás Caban gis,
Plaza de Tondo. in

tivo, quien además de dar cuenta del tras
lado á la Administración provincial, lolado á
pondrá 
distrito 
el alta

Art,

en conocimiento del Teniente del 
á que el chinó se traslade, para
consiguiente.

El Teniente7-
dar cuenta á 
teraciones de 
su distrito ó 
con la multa

que deje de
la Administración de las al
alia y baja que ocurran en 
demarcación, será penado 
de tres pesos por la pri- 

seis pesos por la segunda,mera vez, y
multa que hará efectiva en el correspon
diente papel de pagos al Estado la Ad
ministración respectiva, y el que por ter
cera Vez incurra en esta falta será re
levado del cargo, imponiéndole la penali
dad que corresponda con arreglo á las 
leyes.

Art. 8. ° El chino qu® tralade su re
sidencia de un distrito á otro, sin dar 
previamente cuenta á su Teniente res
pectivo, incurrirá en la multa de un peso, 
que también hará este efectiva en pap;jj 
de pagos al Estado, dando cuenta á la 
Administración, con remisión de la parte 
del papel correspondiente.

En la misma pena incurrirá el chino 
que aljérasladar su residencia de un dis
trito á otro, dentro de una provincia, no 
se presente en el término de ocho dias 
al Teniente de su nuevo distrito.

Art. 9. ® Los traslados de radicación 
de una provincia á otra del Archipié ago, 
seguirán concediéndose á este Gobitrno 
General en igual forma que hasta aquí 
V prévios los trámites establtcidcs aly prévios los trámites
efecto.

Art. 10. A partir del 
brero próximo, los chino

dia i.o de Fe- 
qu-í lleguen á 

inmediatamenteeste Archipiélago, serán 
empadronados en la Administración de 
Hacienda pública y en su distrito corres
pondiente, satisfaciendo en el acto y por
anticipado, 
personal.

Art. II.

un tercio de su capitación

A los efectos prevenidos en

CRISIS AZUCARERA.
Píra salvarla hay que abandonar las prácticas rutinarias 

de siglos pasados, y aceptar los adelantos modernos adoptados 
en las demás colonias.

El que suscribe tiene en bodega y listo para entregar un 
surtido completo de maquinaria de la acreditada fábrica de 
Mirrlees Watson y Comp. para fabricar azúcar de tacho al vacío 
y centrífuga, aparente para el mercado de la Península.

Se encarga del montaje, enseña el uso, y garantiza el re
sultado.

Federico H. Sawyer.
Muelle del Rey, esquina, altos.

Los cosecheros de Cebú pueden dirigirse á D. Pablo 
Mejia en aquella ciudad. 2pio-3oh

FELIX ULLMANN.
3-Calle Anloague-3.

Sucursal: 7, Escolta, 7.

ALHAJAS
con brillantes y sin ellos:

Tengo el gusto de participar á 
mi numerosa clientela y al póblico 
en general que acabo de desempa
car nuevas remesas de alhajas ve
nidos en la última Mala francesa á 
propósito para
Regalos de Pascuas y Año Nuevo.

Elegancia en la manufactura, bon
dad de la pedrería y oro de 18 quila
tes, bastarán para no tener que hacer 
larga relación de la inmensidad de 
objetos tan variados como escogidos, 

FELIX ULLMANN.
3 Calle Anloague 3 y 7 Escolta 7. 

pdmjh

CAMPANAS.
Se venden dos sonoras y bien tim

bradas pesando una de ellas 508 ki
los y la otra 510.

Para mas pormenores acudan á 
mjdhzoE Smith. Bell y Comp.

Abogado.
D. Tomás G. del Rosario.

Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)
PLàHÔDiTM 

y del
NUEVO PUERTO 

en construcción.
A 2 reales fuertes

en la Administración de La Ocea* 
n(a Española.

habrá consignado anticipadamente el nú- 
mero y el distrito que corresponda á I 
cada uno de los chinos que en la misma I 
figuren. |

Art. 14. El importe del tercio an-I 
ticipado de capitación personal que de- 1 
ben satisfacer los chinos será aplicado I 
al tercio corriente, si su llegada á estas 
Islas tiene lugar en los dos primeros 
meses del mismo, y al siguiente si su 
llegada se efectúa en los dos últimos 
meses del referido tercio.

Art. 15. La Administración Central 
de Impuestos, directos procederá des íe 
luego sin levantar mano, á formar los pa- | 
drones de distrito con la debida separa
ción, en vista del practicado en esta pro
vincia para el presente quinquenio.

Art 16. Las Administraciones de las 
demás provincias, practicarán igual divi- 
sion en los padrones resfectivos, for
mando uno para cada distrito en que se 
divididan y á cuyo efecto se facilit rá á 
los Tenientes la correspondiente copia 
en re'acion.

Art. 17. Suprimido por esta dispo
sición el plazo que en su calidad de 
transeúntes venían disfrutando los chinos 
inmigrantes para pedir su radicación en 
el Archipiélago, quedan obligados á so
licitarla, en la misma forma y trámites 
estabiec¡do.s, inmediatamente despues de 
su llegada.

Art. 18. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumplimien
to de este decreto,

Art, 19. La Intendencia de Hacienda 
y los Jtfes de provincia cuidarán del 
cumplimiento de esta disposición.

Publíquese y vuelva á la Intendencia 
á los efectos oportunos,

Terrero.

el artícu O anterior, el Gob-rnadorcillo del 
gremio queda obligado á presentar per 
sonalmcnte en la Administración de Ha
cienda pública á los chinos inmigrantes, 
al dia siguiente de su desembarco, así 
como la relación nominal d ; los mismos.

Art. 12. Como consecuencia de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, que
da suprimida desde la indicada fecha 
de I.® de Febrero próximo, la papeleta 
provisional de transeuntes que viene ex
pidiendo el Gobernadorcillo de chinos.

Art. 13. La Administración Central 
de Impuestos directos expedirá las pa
tentes oportunas con vista de las rela
ciones nominales de llegada, en las que 
la Administración de Hacienda pública

Manila 11 de Enero de 1887,

EL PADRON DE CHINOS
II.

Ya hemos dicho que lo que fal
ta en este ramo es organización: sin 
ella no hay clase alguna social nu
merosa que pueda ser bien conocida.

Esa organización, mas indispensa
ble para el gremio de chinos que 
para otra colectividad, por sus es
peciales condiciones, ya existía aquí, 
relativamente fuerte, cuando no lle
gaba á cuatro mil el número de los que

----- - ^gBBLjiiuaggaaaBBgB^^ 

había en todo Filipinas. Tenemos á la 
vista la Guía de /orasíeros de 
(primera publicada en Manila) y del 
capítulo de la misma titulado Estado 
^eíítíce, copiamos lo siguiente:

“El gremio de chinos está en 
posesión de elegir de entre sus in
dividuos cristianos, y en junta que 
preside el alcalde mayor primero de 
Tondo, uno para gobernadorcillo, otro 
para teniente mayor y un tercero para 
alguacil mayor, á quienes el Go
bierno libra los competentes títulos 
en virtud de los cuales ejercen juris
dicción. Los oficiales de justicia en 
este gremio se llaman bitangos, y los 

! nombra el gobernadorcillo entrante.
Los electores son trece y se compo
nen del gobernadorcillo que ha de 
cesar, de los capitanes pasados, y 
sacados por suerte, de los cabeciUas 

^del tributo ó capitación de chinos, 
los de champanes pasados y en ejer
cicio y cabecillas de ^'os oficios. La 
cobranza se hace por el alcalde ma
yor primero de Tondo con un inter
ventor empleado de Hacienda.“

Por manera que, hace 44 años, 
cuando solo habia aquí de tres á 
cuatro mil chinos, todos agrupados 
en la capital, pues no se les daban 
pasaportes para las provincias, á no 
ser por excepción y bajo la depen
dencia y responsabilidad de algún 
alcalde mayor que en ello mostraba 
empeño, los chinos tenían para su 
régimen administrativo y para hac r 
efectivas sus obligaciones con la Ha
cienda, dos empleados de cierta ca
tegoría, estimulados por un tanto 
por ciento en la exactitud del pa
drón, y uno de ellos investido con 
todo el poder de jefe de la provin
cia, que a la vez era juez de primera 

I instancia en ella; y estos dos funcio- 
I narios teman á su disposición con el 

mismo objeto, á mas de su vasta 
I autoridad, el gobernadorcillo, tenien- 
I te» alguacil mayor y otros dependien- 
I tes inmediatos del gremio; unos ca

becillas especiales que funcionaban 
como los cabezas de barangay en
tre los indígenas, y los cabecillas

Compite con tocias las fábricas de los chinos en esmero, baratura, calidad, aroma y 
tabaco de la Isabela y sin hoj-a de papaya.

Venden al por mayor y menor.
limpieza. Con puro

OJINAGA Y c.a
Plaza de Binondo núm. 18, esquina á Jólo.

ALMACEN DE TEGIDOSJYJNOVEDADES DE EUROPA.
CONSTANTE SURTIDO DE GENEROS PARA SEÑORAS Y ARTICULOS PARA CABALLEROS

C3-IIAIM' TA.X-IjEŒ=î. DES C
17 — ESCOLTA — 17.

eBáN BAZM DE WA HEDIA T SASTEERIA DE LOEEHZO BIDEIT
ESCOLTA 27, MANILA.

Fn este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase de prendas de vestir para Caballero, y un grande y variado surtido de telas de novedad que se renuevan á menudo se^un 1 
ri í como Paños elasticotines, Tricots. Driles y Alpacas para la construcción de prendas á medida. °

También se encuentra un buen surtido de efectos militares. Capotes impermeables. Paraguas de seda, Camisas, etc.
27-ESCOLTA-27.

para señoras: y OJAIE*O"rA.S para id.; objetos de fantasía propios para rngak^-
'T TDITOS y TE<-A.JZE3dTOS para niños; y una gran variedad de JXJG-XJZESTESS que llaman la atención por su alta n d 
y buen gusto, acaban de recibir 1 ■ .mi a novedad

Escolta esquina á la nueva de San Jacinto.
SGCB2021



de los oficios. Era imposible la per- < 
dida de una sola unidad, y enton- I 
ces no había chinos presos por in
solventes. También es verdad que ' 
no existía esa turba multa flotante 
de cargadores y obreros de diferen
ciases. Los de Emuy venían solo 
para dependientes de tienda, tintore
ros, dulceros y otras pequeñas indus
trias que solo los chinos explotaban. 
De Macao venían algunos centena
res que no ejercían otro oficio que 
el de zapateros. La construcción de 
muebles era exclusiva de los indí
genas de Paete, en la Laguna.

Veamos la organización actual. 
En la provincia de Manila, que cuen
ta cerca de sesenta mil chinos, se
gún padrón oficial de principios de 
1886, lleva la cuenta personal de las 
obligaciones de cada uno de ellos 
respecto al Estado, la administración 
provincial de Hacienda, que agoviada 
como está de atenciones, confía este 
ramo á uno ó dos empleados subal
ternos y varios escribientes, tenien
do por auxiliar al gobernadorcillo de 
chinos, el cual delega en unos de- j 
pendientes suyos llamados ajentes, 
las relaciones con dicha adminis
tración y otras oficinas, sin respon
sabilidad definida en cuanto á los in
dividuos que desaparecen.

¿Tiene algo de estraño que solo 
consten en las nuevas relaciones 
aquellos individuos que, por estar al 
frente de tienda ú otro establecimien
to, no pueden eludir la vigilancia del 
Resguardo ú otro instituto, al cual, 
de tarde en tarde, se obliga á bus
car chinos deudores?

El colega de la tarde encuentra 
que, para llenar semejante vacío de 
régimen, en gremio tan numeroso, 
es suficiente dar en el ramo inter
vención á los Párrocos. ¡Qué deli
rio! ¿De cuales medios de organiza
ción, vigilancia y coercion disponen 
ellos para el objeto? ¿Qué podrían 
saber respecto á la población indí
gena si no estuviera esa agrupada 
por cabecerías? ¡Qué lucha para los 
Párrocos si admitieran un encargo 
semejante, con propósito de llenarlo 
cumplidamente! A cada paso serían 
engañados por las personas que les 
deberían ser mas adictas y cuyo in

que ha sido del vapor Plormanton, de quien A la marcha del general Sir 'Frede- 
hace poco hemos dado la noticia de ha- rick Roberts, el mando recaerá en Madras, 
ber sido condenado á tres meses de pri- Al regresar de Inglaterra el general Ar- 
sion por no haberse salvado ninguno de buthnet, vendrá aquí para tomar el mando 
los pasageros japoneses,*, que no querían 1 de la division de la alta Birmania, 
embarcarse en los botes, en el momento —
de la catástrofe. La suma de la suscricion 1 Los Fenianos EN AMERICA, 
ha ascendido hasta el 23 del pasado á| Nueva-Vork 27 noviembre.
640 pesos. Gran simpatía inspira la s'- La noticia de que el doctor H-.milton 
ñora de Drake. Williams ocupaba el puesto de O'D^venan

R ssa como jefe de la sección de dinami-
Arrestos de ParNELLISTAS. ta de la hermandad feniana, ha sido con- 

Lóndres 15 diciembre. firmad?, y se sabe que el nuevo j :f< publi- 
El alto tribunal de justicia de Dublin I cará pronto^ un manifiesto, haciendo pa

ha incoado diligencias contra Mr. Dillon, tente la política del partido. h? 
miembro del Parlamento, por haber pro- La expulsion oficial de Roi^a 
nunciado discursos subversivos. Los jue- I sus relaciones con los fenianos, fué á 
ces, han declarado que el pl n de campaña I consecuencia de un acuerdo tomado por 
sostenido por Mr. Dillon era ilegal, fal a- la hermandad, el dia 23. i.
roo que el lenguaje usado por el deman- I 
dado en sus discursos era una incitación I ------- ♦------—

en

para resistir las disposiciones de la Au
toridad conduciendo al desórden y vio- DEL TRLBIUD

hace mas de treinta años, y cuyo j-fe 
es Mr. Doan, ha conseguido de los ha- 
hitantes este estado de cultura.

lacion de contratos.
El Tribunal ha cond nado á Mr. Dillon

á dar una fianza de mil libras esterlinas I Opinion.)
por doce meses, para su buen compor- o- , . •
Umiento, y otras dos de á mil, qoe deben . tan diversas ocasiones
prestar otras dos personas, y en sú defecto A/'"’. "° “T
6 meses de piision. <1“ delicadísima y cuán

n i.r- íz • I "^^gotable ternurei encierra su alma, nunca
rv como en la ocasión presente hubieran bri-

Los señores Dillon, Abram Harris y |la(Jo una y otra, ni tan alto se hubiera 
Sheehy, partidarios de Parnell en la Cá- I revelado cuán acreedora es la augusta 
mara de los Comunes, han sido arrestados señora al cariño que la nación la prof sa, 
en Longhrea, mientras se ocupaban en En un dia lleno de recuerdos de 
reunir las rentas de la propiedad perte- I amargura para su corazón de est osa, en 
necientes á la Hacienda Clanricarde, fectia en que más que ninguna 
cuyos arrendatarios ofrecían unos fondos, otra hace agolpar las lágrimas á sus

HA reunidos bajo los auspicios ojos, es cuando concibe la sublime ¡dea
de Mr. Dillon para la protección mutua I jg enjugar las de esos nobles hijos del 
de los arrendatarios; hasta que sus deman- trabajo que, víctimas de desgraciados ar
das sean atendidas por los propietarios, j ojjgotes, se encuentran en el desamparo

Los presos fueron conducidos por una sociedad
considerable fuerza ante un Magistrado gin duda que á la m-morla del ma-
y acusados de haber conspirado para en- , 4, Monarca no puede elevarse me-
torpecer el, pago de rentas á los pro- „¡ más imperecedero monumento; una

pero se estatua es una representación rauda que | u,:'
r 1- . • , , fuerza de ser contemplada llega á ser I
La policía también pudo apoderarse indiferente; el pecho de un desgraciado

el dinero reunido por los acusados. 4 ampara es uo altar donde el

En sus escuelas, bi n montadas, que 
quizás pasen de veinte, se reune los do
mingos la mayor parte de la población.

Las mujeres usan coronas de flores 
y son por regla general bonitas y bien 
formadas, sorjtrendienJo verlas á todas con 
largas botas de colores claros que ellas 
se hacen en las máquinas de coser.

La población total es de cuatro á cinco 
mil almas, la mayor parte cristianos me- 
todistas. Está repartida por la costa, en
contrándose despoblado todo el interior, 
sin que se transite por él, haciéndose 
todos los viajes en piraguas.

Hay varios europeos establecidos allí 
con cas'.’s de comercio abiertas, y repar
tidos por la isla algunos que viven mi
serablemente, casi todos desertores de 
buqu s.

Como industria, solo se conoce la de 
petat s gruesos y fuertes. La exporta
ción de copra ó coco seco, es relativa
mente corta.

También se exporta nuez de marfil, 
ó sea marfil vegetal.

La isla está dividida en cinco provin
cias ó tribus, que llevan los nombres de
Ickoits, Not, 
niendo cada 
particular.

Está tan

El Metatanía y Kiti, tf- 
uno su nanamasiki ó jefe

variado el aspecto exterior 
de estas islas de como lo muestran las

pietarios, y fueron detenidos,
aceptaron fianzas.

terés pugnaría contra la verdad 
padrón.

La Administración general 
Tributos, en i860, tocando todos 
inconvenientes de la supresión

del

de 
los 
de

la Organización antigua, y especial
mente desde que, creado el Gobier
no civil de la provincia, el gremio 
de chinos quedó entregado á la 
administración provincial sin depen
dencia directa, en cuanto á cargas 
públicas, del ¿efe gubernativo y ele
mentos con que este contaba, esti
mulados para la buena marcha de 
este ramo, propuso se restablecie
ran las cabecerías de chinos con 
atribuciones semejantes á las de los 

. indígenas. Se instruyó espediente, y 
con perfecta unanimidad de parece
res entre jefes de Hacienda, que á 
la sazón eran todos antiguos y daban 
á sus opiniones la autoridad de su 
experiencia y tradiciones bien con-
servadas, se consultó el caso al Go
bierno Supremo, que por Real órden 
de 24 de Octubre de 1861 (colec
ción legislativa de San-Pedro) dis
puso se llevase á cabo dicha orga
nización del gremio de chinos por 
cabecerías, que se regirían por 
glamento de que hablaremos en 
artículo.

el re- 
otro

TELEGRAMAS
El Ministerio en Inglaterra.

Londres 31 diciembre.
Lord Hartington ha declinado la Pre

sidencia del Ministerio y la de la Cá
mara de los Comunes; pero ha prome
tido que continuará auxiliando al Canci
ller de la Tesorería.

La Presidencia de la Cámara de los 
Comunes se ha ofrecido á Mr. Goschen.

El Gobierno francés y el Egipto.
Londres i.o enero.

Mr. d'Aunay, al recibir á una diputa
ción de súbditos franceses en el Cairo, 
dijo que estaba autorizado para asegurar 
que Francia no permitirá que los intereses 
franceses en Egipto estén en peligro, y 
ha decidido tomar medidas con respecto 
á este particular.

las demostríciones que con este obj to 
se le han hecho.

Por lo tanto, si las gestiones del 
Gobierno francés en Ptkmg dan por re
sultado un cambio de gobernantes en las 
provincias del sur, es probable que, no 
solo las relaciones entre Francia y Chi
na resulten mas amistosas, sinó qu« los 
¡nt<^reses extrangí-ros en general experi- 
tarán un cámbio favorable.

cartas, que es casi imposible conocerlo.
Por la parte Oest?*, principalment-, 

casi todo el antiguo arrecife forma hoy 
una cordillera de isletas cubiertas de ve- 
getacion, con otras muchas de arena madre
pórica.

Recorrida la isla, puede observarse 
que toda ella es un puerto; pero la parte 
Este no es aprovechable para los barcos 
de vela, á causa de la constancia de los
vientos del primero y segundo cuadrante, 

poderse voltejear por los muchosy no
■^jos que existen.

iegistro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

Observaciones correspondientes á las
fQ h. a. m. y 4 h. p. m. de 9 de 

Enero de 1887.
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Secretario del Gobierno genera!.
{Gaceta de aypr).
‘^^M. nüa 9 di; Enero de 1887.
Consecu'=^nte á lo dispuesto en mi de

creto de esta fecha, vengo en disponer 
que me acompañe á Mindanao, en comi
sión extraordinaria del servicio, el secre
tario de este Gobierno general, D. José 
Sdinz de Baranda, encargándose del des
pacho de la Secretaría el jefe de Nego
ciado de la misma, D. Antonio de San- 
tisteban.

Comuniqúese y publíquese.—

Lotería.
{Gaceta de ayer.}

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Llacienda.

Manila, 31 de Diciembre de 1886.
De conformidad con lo propuesto por 

la Intendencia general de Hacienda, y ha
ciendo uso de las facultades que me es
tán concedidas por el art. 3. ° del Real 
Decreto de ii de Julio de 1884, vengo 
en decretar lo siguiente:

I.® Los sorteos ordinarios de la Lo
tería de estas Islas, que han de celebrarse 
en los meses de Enero, Abril, Mayo, Julio, 
Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre, 
constarán en lo sucesivo, y á partir, del
correspondiente al mes de Abril del pró
ximo año 188 7, de 34000 billetes, divi- 

décimos, al precio de cinco pe- 
billete.

didos en 
sos cada

2.® 
cionados 
guientes:

En los sorteos de los meses men
se distribuirán los premios si-

I premio de.....................  $
2 aproximaciones de 1000 »
I premio de..........................  „
2 aproximaciones de 250 s
I premio de.......................... „
5

50 
loo 
700

T. de prem.s 887

de 
de 
de 
de 
de

1000.
500.
250. 
loo.

50.

30000 
2000

15000 
500

5000 
5000

12500 
12500 
loooo 
35000

Total de pesos 127500

. recuerdo del bienhechor es adorado siem-
Accidente al Almirante Hornby. p^g y igual veneración; sus lábios 

Lóndres i6 diciembre. son un manantial de bendiciones, él le Los 
El Almirante Sir G. J. Hornby cayó respeta y adora y enseña á sus hijos á 

del caballo en una cacería y está sin respetarle y adorarle. I
sentido á consecuencia de la caída. Nadie, por otra parte, más digno de

la cariñosa solicitud de nuestra Regente, 
El voto para el Ejercito Aleman. que ese obrero que, atenido á su mo- como los periódicos franceses ase-

Lóndtes i6 diciembre. desto salario, funda una familia, y con chinos con uniforme de tro-
E1 Comité del Reichstag ha aprobado la base del engrandecimiento de regulares, los que tomaron parte en

una fuerza efectiva en tiempo de paz de naciones, y vive para su familia y últimas refriegas en la frontera, es
para su pátria, y cuando, por desgracia, *““7 sentir que el gobierno de Peking 
se inutiliza, se encuentra desamparado tomado medidas eficaces para
por ésta, y siendo para aquella una carga evitar semejantes violaciones.
insostenible. Creemos que el Gobierno Imperial no

Nadie más digno de su atención y de deseará renovar las complicaciones con 
sus cuidídos. Entre el Trono y el pue- Francia en el Tonking; mas, parece ser la 
blo, el caritativo pensamiento de la no- po íñea de ciertos oficiales en el Sur, el de 
ble señora constituye un nuevo lazo: de ocasionar toda clase de molestias á los 
hoy más, podrá consolar sus pesares con ñanceses en el Tonking, de una manera 
las bendiciones de los que, redimidos por indirecta. Al menos asi lo dá á entender 
su mano, elevarán hasta su palacio el el Avenir du Tonquin.
incienso de su gratitud y la palabra del Refiriéndose ese periódico al ataque 
cariño. á la Comisión de Limites, dice:

Tr "Debe tenerse entendido que el Co-
I misario chino Wang, no hizo nada por re-

BASES PARA LA ORGAMIZACIOH JUDICIAL

450,000 hombres , por tres años solamen
te, y ha desechado la petición del Go
bierno de 468,000 hombres bajo un sis
tema militar septenal, según lo que la or
ganización militar del Imperio había fi-
jado desde
en 1888.

El

Se cree 
M. Goblet I

el año 1874 y que termina

Ministerio Goblet.
París 14 diciembre. 

! que el gabinete formado por 
será de corta vida.

El nuevo Candidato para el trono 
DE Bulgaria.

Plena 14 diciembre.
La diputación búlgara ha ofrecido la 

corona de Bulgaria al príncipe Fernando de 
Sajonio Coburgo-Gotha, que está aquí en 
la actualidad. Su Alteza Real ha contes-
tado que consultará á S. M. Imperial 
Francisco José de Austria dicho particu
lar, aunque se
como el Czar 
candidatura.

Se considera

cree que tanto S. M. 
de Rusia aprobarán su

Londres 16 diciembre.
probable que el Czar de

seche la candidatura á la corona de
Bulgaria del príncipe Fernando de Sajonia 
Coburgo-Gotha.

Consejo de Alemania a Bulgaria.
Berlin 16 diciembre.

Los miembros que componen la di
putación búlgara para explicar el estado 
de Bulgaria á las varias Cortes de Eu
ropa, han llegado ya, y han sido re
cibidos por el conde Herbert Bismarck, 
quien les aconsejó que accedan á los 
deseos de Rusia.

Ensanche del canal de Suez.
Atefandrta 16 diciembre.

Mr. Stokes y Mr, Carlos Lesseps han 
venido con objeto de empezar los tra
bajos, en conexión con un proyecto de 
ensanche del canal de Suez.

TONKING
RECIENTES ATAQUES CONTRA 

COMISION DE Limites
LA r ?

Û co ? ?
— rt-
3 c Tí’■*—«. Û) D* 
a p ? § o*

Hong 24 diciembre. NOTA.—I. ® En la fuerza del viento 
©Bscalma, 12=!Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, io=scompletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo, probable hasta me- 
iodia del ii barómetros subiendo mucho 

en toda la Isla; hay un fu;rte centro de 
presión en el Pacífico y y mar de Chi-
na; vientos duros del i.er cuadrante al
>í. de Luzon y mar de China; aquí vien
tos bonancibles ó frescos; lluvias abundan
tes en la costa oriental del Archipiélago, 
es fácil que parte de éstas lleguen tam- 
aién aquí.

Sucesión de mando.

El nuevo Canciller de la Tesorería.
Londres 2 enero.

Mr. Goschen ha aceptado el cargo de 
Canciller de la Tesorería, con la condi
ción de no ocupar ningún puesto en el 
Parlamento.

Mr. Chamberlain y el partido liberal.
Léndres 2 enero.

Se dice que Mr. Chamberlain trabaja 
para conseguir la union de los disiden
tes del partido liberal.

NOTICIAS VARIAS
Escuadra francesa en China.

Hong-kong 4 enero.
El contra-almirante Layrle ha sido 

nombrado comandante en jefe de la di
vision naval francesa del Extremo-Oriente.

Incendio en Foochow. 
fíong-kong 4 enero.

Ha ocurrido un incendio el 22 del 
pasado en la ciudad de Foochow. Unas 
20 casas se han quemado.

SUSCRICION PARA UN MARINO.
LLong’kong 4 enero.

Se ha abierto una suscricion en Kobe

La ESCUADRA ALEMANA EN AfRICA. 

Zanzíbar 14 diciembre.
La escuadra alemana ha llegado hoy.

Los de natal y su gobernador.
Ouréan 15 diciembre.

Estrema tirantez existe entre Sir Ar
thur ¡Havelock y el Consejo de Natal. Se 
ha dado en el Consejo nota de una re
solución, según la que el gobernador ha 
perdido la confianza de la Colonia y 
ruega á S. M. la Reina que nombre un 
gobernador competente en su lugar.

Los FRANCESES EN LA COSTA DE SOMALI
Bombay 16 diciembre.

La Gaceta de Bombay dice, que una 
partida de franceses ha izado la bandera 
francesa en Dongarita, parte del pro
tectorado ingles en la costa de Somali. 
El agente político británico de Bulbar, 
con una fuerza de 25 hombres, fueron 
á arriar dicha bandera. Dos cañoneros 
franceses salieron entonces de Aden 
para Dongarita, seguidos por el caño
nero inglés Penguin.

La PACIFICACION DE BiRMANIA.

Mandalay 13 diciembre.
La brigada del general Lockhart, ha 

pacificado el pais al Este del distrito de 
Yemethen y ahora se dirije hácia el Oeste. 
La brigada del general Coxopéra se di
rige contra Woontha, y la brigada del 
general Steward hácia las minas de Rubí.

Los partidarios de HIa Oo continúan 
rindiéndose. La columna del coronel Ga- 
taere ha tenido un encuentro con el ene
migo cerca de Po-ko-ko. Los lanceros de 
Bombay avanzaron hácia ellos, matando 
doscientos é hiriendo muchos. La columna 
persiguió por mas de una milla al ene
migo que huía, consiguiendo cogerles mu
chas armas.

Del ataque ha resultado herido el co- 
ronel Heyland y un soldado.

o- c» j 15 diciembre.
Sir Federick Roberts se espera vol

verá aquí el 2i del presente.

— I Franco China á quien el deber le ob'i-
Qne . ahora propone el 89^ Alonso i gaba á protegerle.

Martinez son las siguientes: ' "De esto puede deducirse, que este
Los jueces municipales se habrán de I Mandarin es el promotor de todo

nombrar en dia fijo por las Salas de go- I acontecido.
bierno de las Audiencias territoriales.! "El incidente no puede ser mas 
Estos cargos serán trienales, renovándo- I mentable.
se anualmente por terceras partes en los "M. Haitce estaba en Mong-kai 

istritos de cada partido y haciéndose en I virtud de los tratados y según los
ano distinto la renovación de los jueces seos del Gobierno Chino, quien le había 

D j fiscales. Se suprimen las ter- I enviado para entenderse con él, un Co-
n^s. Podrá nombrarse juez al que «0 I misionado Imperial.
o ligue durante tres años á la residen- "Estaba en comunicación con este ofi
cia en la capital del distrito. ciai, y ocupaba un puesto diplomático igual

La competencia de los jueces muni- I al de nuestros cónsules en China.
cipales en lo criminal se extenderá á he. "Se cree ahora que M. Haitce se 
c os de que hoy conocen las Audiencias habrá escapado, y si ofortunamente esto 

e o crimitia!, y cuya categoría, como sale cierto, podrá quizás aclarar ciertos 
e itos, rebajará el Código penal. I hechos con respecto al inesperado ataque

La reforma más importante del pro- I en Haininh, y su origen.
yecto, es el establecimiento de una es. I "Es muy cierto que lo ocurrido ha 
pecie de scavinato para la justicia mu- I causado una profunda impresión á los

. c J- franceses, y están casi convencidos de
preámbulo—se I que China les hace traición.

establecen los tribunales municipales en "Es el deber de las autoridades chinas 
onde el Juez de este nombre y dos ad- I aclarar el asunto, y hacer ver que los

juntos designados por sorteo para cada I súbditos chinos no han tomado parte
'^^^*•^*1 ciudadano^ á quienes, á ser I en los recientes ataques contta las guar- 
posib e, haya distinguido el voto popu- I niciones francesas, á 00 ser que ellos
lar p^a cygos coricejiles, serán los en- quieran que las complicaciones tomen
®^''g^dos de administrar esa justicia in- I cuerpo.
ferior, ¡guales en voto, ¡guales en atri. "El Gobierno francés no desea una 

'■a juzgar sin distinción sobre guerra, y el difunto Paul Bert dió á co- 
e hecho y el derecho." nocer que todos sus deseos eran comple-

Los distritos judiciales para estos tri- I tar la pacificación en el Tonquin; pero 
una es, serán más extensos que los mu- I los franceses se encuentran muy irritados 

nicipales de hoy. y cree que los chinos trabajan bajo
ascenso en la car- I cuerda para hacernos daño."

rera ju icia , se reformarán, quedando las I Las siguientes quejas del Avenir 
egorias. suficientes par.* dar à uuuuver c

Qaz, fijará la condición de los gusto que ha ocasionado el ataqu
Secretarios de Juzgados de Instrucción, Haininh: 
que podrán llegar á Vicesecretarios de "China 
Audiencias de lo criminal. Yun-Kwei

Los Secretarios de estas Audiencias, I sos enemigos de nuestro dominio en el 
e as erritoriales y del Tribunal Supre- Tonquin, que aun no kan escarmentado 

mo se proveerán por concurso entre abo- I de la sangrienta lección que nuestras 
reunan determinadas condicio- tropas les han dado en la última cam- 

nes, dándoles aptitud para ingresar por j paña de 1885.
judicatura. I "Es muy cierto que nunca tendremos 

na imposibilidad de restablecer los I paz en las fronterac mientras estos po- 
aumentará con- tentes gobernadores sean nuestros ve- 

siderablemente el personal del ministerio | cinos.
publico de las Audiencias, con destino á 
auxiliar a los Jueces en la instrucción 
de los

para dar á conocer el
e

debe cambiar los Vireyes

lo

la-

en 
de-

son 
dis

en

del
y los Two Kwang, esos furio

"Son ellos, no cabe duda, quienes han 
---------  organizado esta cuadrilla y quienes habrán 

sumarios.-------------------------------- I pagado mas ó ménos á aquellos que oca-
X extraordina- sionarnn mas perjuicio.

rías e os tribunales superiores á los in- ^^B ¡jo tales circunstancias, el Gobier- 
eriores, para la inspección y vigilancia, no francés debería imponer sus deseos 

serán más frecuentes que ahora. h u Corte de Peking."
rpdlaT fijarán con precision las No estamos en situación de confirmsr

/ tfaslacion, suspension y estas suposiciones ni de discutir las creen- 
rnn rrk r’ ^,1 Jueces, y se establecerán cías de nuestros corresponsal en Hanoi, 
dirJmpQ^rT ®^^pha libertad las con- pero si, que tanto para bien de los fran- 
nps j fje^io de las prefesio- ceses como para los ingleses, el Virey

oga o y Procurador. Tsen Yu-ying debería ser relevado en
el Yunnan.

Las

ui •/ . T,. diciembre.
t-l ejército en Birmania dejará de con

para soççrrer á U familia Drake capUan siderarse en Campaña á fines de Febrero

* Hasta muchos de los extrangeros en
HUI mirnTA pir ■ ■/« «i sur, se alegrarían de este cambio,! yUN PUERTO DE LAS CAROLINASLtcor/ogrú: 

p los extrangeros.
Jírnestoon, situado en la Chang es una persona eminente y 

parte Norte de la isla Ascension ó Po- I tiene bastante disposición en el manejo
y mas comercial de I de la pluma; pero como administrador

toda la isla; es muy montañoso, de for- no sirve. Las complicaciones que han
macion basáltica abundante en exquisitas sobrevenido en Kwangtung, no son del

fértil y pintoresco. todo obra suya, pero ha demostrado poca
Abundan allí las gallinas y los cerdos* energia en restablecer el órden.

y en el bosque una gran cantidad de Ha sido una rémora perenne para los 
pa ornas y tórtolas. extrangeros, y ha dado á conocer pocos

f Ki carácter dulce deseos en facilitar el comercio.
visten casi todos á la europea, Las obstrucciones en el rio de Can- 

saben leer, escribir y ton continúan causando grandes pérdidas 
r ‘ . . , lá la navegucion.
u miswn arnçricans establecida allí’ El Virey se hace cí sordo á todas

3. ° Los sorteos ordinarios de los me
ses de Febrero y Marzo y los extraordi
narios de Junio y Diciembre, continuarán 
celebrándose con arreglo á todas las con
diciones establecidas en la precitada so
berana resolución.

Publíquese en la Gaceta de Manila, co
muniqúese al Tribunal de Cuentas y dése 
conocimiento al Ministerio de Ultramar; 
y á este efecto y á los demás que pro
cedan vuelva á la Intendencia general de 
Hacienda.—Terrero.

BENEFICIO 
DE LA 

SRA. MASSIMINI

Como habíamos anunciado, en la 
Gaceta del domingo aparece el decreto 
siguiente:
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

Manila 9 de Enero de 1887.
Teniendo que ausentarme de esta 

Capital para ponerme al frente de las 
operaciones que han de llevarse á 
cabo en la Isla de Mindanao, ven
go en autorizar al Exemo. Sr. Ge
neral 2.° Cabo, á la Intendencia ge
neral de Hacienda y Dirección ge
neral de Administración Civil, para 
que durante mi ausencia, atiendan á 
la tramitación y despacho de los asun
tos en la forma que determina el 
apartado 2.° del artículo ii del Real 
Decreto de 9 de Junio de 1878.

Comuniqúese y publíquese.
Terrero.

No podía en esta ocasión el público 
Manila desmentir sus simpatías á la 

distinguida y bella artista cuya serata 
tuvo lugar la noche del último sábado, y 
asi acudió al teatro de Tondo á escuchar y 
aplaudir á la simpática diva.

Allí se vieron reunidos casi todos los

de

concurrentes y abonados mas asiduos de 
la compañía; en los palcos una porción de 
damas lucían elegantes trajes y las butacas 
estaban casi todas ocupadas viéndose tam
bién en ellas no pocas señoras. Hasta 
se vieron en el teatro algunas familias 
cuyo aspecto denotaba bien pronto que 
habiLsn llegado en el último correo de la 
Península.

S. E. el Sr. Gobernador y Capitan 
general honró también la función con su 
asistencia.

En una palabra, el teatro de Tondo 
se vio favorecido la noche dsl sábado por 
el público que acude á todas las solem
nidades y á todos los beneficios.

Embarque de S. E.

de
sup

A las ocho en punto de la mañana 
ayer, se embarcó nuestra dignísima 
erior autoridad.
Estuvieron á despedir á S. E. multi-

tud de personas, entre los cuales vimos 
gran número de funcionarios públicos.

El zaguanete de Alabarderos y una 
compañía del regimiento Peninsular de Ar
tillería, esta con la banda del regimiento, 
hicieron los honores de ordenanza al ¡lus
tre expedicionario.

El general Terrero vestía de uniforme 
ostentando en su pecho la cruz laureada 
de San Fernando, la roja del M. M. y 
varias medallas, entre ellas la de Al-
fonso XII.

Tanto S. E. como sus 
vaban salacot blanco, sin 
alguna.

Estos últimos vestían

ayudantes He- 
divisa militar

traje de cam-
paña.

Dispues de una afectuosa despedida, 
el señor general Terrero pasó á bordo 
de la lancha de vapor que le condujo al 
crucero Aragón.

Entraron con S. E. y le acompaña
ron hasta el buque citado, los señores: 
Genera! 2. ° Cabo, Brigadieres de E. M. 
(que forma parte de la expedición), de 
Ingenieros, y Artillería; Intendente gene
ral de Hacienda; Inspector general de 
Montes; Sr. Sainz de Baranda (que tam
bién va con la expedición). Gobernador 
Civil de Manila, y el secretario interino 
de! Gobierno general, D. Antonio de 
Santisteban.

Despues de estos, pasaron á bordo los 
Ayudantes del jefe de expedición y al
gunos otros, entre ellos el Sr. Moreno 
Esteller, capitán de infantería.

Desatracó la lancha, siguió rio arri
ba, y á los pocos momentos viraba con 
dirección al puente España.

Cuando el general pasó delante del 
muelle, donde sombrero en mano se agru
paban los muchos que fueron á despe
dirle, oyéronse los acordes de la mar
cha real, á la que contestó S. E. hacien- 
do un saludo militar que duró todo el 
tiempo que tardó en perder de vista á 
los que quedaban en tierra.

Momentos despues, desfilaron los ala
barderos y la compañía del regimiento 
Peninsular de Artillería.

Habla escogido la Sra. Massimini para 
el suyo, la Porga del Destino, en la cual, 
como es sabido, desempeña un papel eri
zado de dificultades y en el que puede 
hacer gala y alarde de su hermosa voz 
y de sus facultades escénicas.

No hemos de entrar en nuevos jui
cios de esta obra del inmortal Verdi, ni 
hemos de hablar tampoco de la ejecución 
que obtuvo la noche del sábado; bástenos 
decir que cuantos en la representación 
tomaron parte, contribuyeron á su buen 
éxito.

Ocupémonos, pues, de la beneficiada, 
que como protagonista y heroína de la 
noche, merece toda nuestra atención.

Al debutar la Sra. Massimini con Buy 
Blas, á pesar de indicar que esta obra 
no reuma condiciones adecuadas para 
aquilatar el valor de una artista, antici
pamos ya nuestro humilde juicio acerca de 
las condiciones de voz y de talento es
cénico de la Sra. Massimini, diciendo que 
era hermosa la primera y no escaso^ el 
segundo.

Esta opinion nuestra, que la crítica y 
el público corroboraron, ha venido tam
bién el tiempo á confirmarla con la re
presentación de otras obras en que la 
Sra. Massimini ha tomado parte.

Y tanto es asi, que la crítica no 
muy benévola en general con la compa
ñía que actúi en Tondo, ha hecho siem
pre excepción de la Sra. Massimini, en 
la cual, tanto el público como los críti
cos y revisteros, han encontrado siem
pre me; itos que aplaudir, y rara vez de
fectos que censurar.

Todos, sin escepcion, hemos aplaudido 
en Tondo los apasionados arrebatos de 
la Amelia de Un Bailo tn Maschera, la 
Jone de la obra de Petrella que lleva 
este nombre, la Leonor de La Porga del 
Destino y aunque no amoldada á las con
diciones de la Sra. Massimini, la misma 
Margarita del Fausto.

Después de haber oido á la bella 
artista en todas estas obras, el juicio 
general ha sido favorable á la Sra. Mas
simini, la cual puede asegurar que ha 
despertado verdaderas! simpatías en esta 
Perla del Oriente.

La voz de la Sra. Massimini, algo apa
gada en los registros medio y bajo, es 
potente y vibrante en el agudo, en el 
cual fila y destaca las notas con una 
precision admirable y una dulzura sin lí.
mites.

En otra lancha vimos á varios reli
giosos, en los cuales destacábanse algu
nos PP. Capuchinos que van á Mindanao.

El Aragón zarpó entre nueve y diez 
dé U mañana.

I En las notas del registro agudo está 
sin duda el principal mérito de esta ar
tista, como cantante; porque en él sale 

j su voz clara y distinta por cima de todos 
los efectos y todas las sonoridades de

I la orquesta.
I Si á esto se une un conocimiento de 
I la escena muy completo, que revela que 
I la Sra. Massimini, siente lo que canta y 
I sabe presentarse en escena por regla ge- 
I nerai como el papel que desempeña exije 
? habrçmos hechg en pecas palabras el ¿ç’
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trato artístico de la Sra. Massimini, no 
ya según nuestro particular opinion, sinó 
según las im presiones recojidas le la crí
tica y del público, que en más de una 
Ocasión han aplaudido á la discreta ar
tista los méritos que dejamos enume
rados.

En la noche del sábado último, más 
que nunca hizo esta artista alarde de sus 
facultades, obteniendo entusiastas aplau
sos, sobre todo después de la hermosa ple
garia del segundo acto que tanto recuer
da el mas inspirado de los motivos de 
Un bailo tn ALaschera.

El público no solo en esta ocasión 
sinó en otras muchas, obsequió á la be- 
neficiada con vehementes aplausos, no po
cos ramos de flores y varios regalos, de 
gusto y de valor.

Había anunciado la beneficiada que 
en los entreactos del acto 2.0 al 3 o y 3.0 
al cuarto cantaría el .í4rííí de tiple de 
Alda y una canción esp.añola, música 
del Sr. Branca y palabras de D. P. Groi- 
zard.

El ária de Aída qu^ todos conocen 
y que es uno de los más hermosos nu

de la partitura, la cantó con es- 
quisita afinación y gusto, recibiendo gran
meros

BR

y

el

Negoci o que así marcha, no debe salir 
mal; y sin embargo, todos se quejan.

¡Maldita crisis, de cuántas trapisondas 
sirves de capa!

Ernani.
El domingo 9, puso nuevamente en 

escena la compañí i italiana, la opera r~ 
nani en que hizo su debut y unica que 
ha cantado la Sra. Zanaroli.

Frió y desanimado estaba el teatro, que 
no hay público en Manila para dos lle
nos seguidos sin atractivo especialísimo: 
sin embargo de esto, los artistas salieron 
airosos de su cometido y resultó el Ernani 
mas ajustado que las primeras veces que 
le oímos, especialmente el magnífico con
certante del segundo acto.

La Sra. Zanaroli obtuvo aplausos en 
diferentes ocasiones, y lo mismo los demas 
artistas que tomaron parte en la represen
tación.

Los coros medianos; la orquesta muy 
bien ensayada.

suja los sellos creados por Real órden 
nurn. 412 de 15 de Abril del año úl
timo; haciendo uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 103 del Regla, 
mento para la administración y cobranza 
del impuesto de cédulas personales, vengo 
en disponer que durante el 2.0 tercio del 
presente ejercicio de 1886-87; sigan ha
ciéndose efectivos los recargos del 5, 10, 
20 y 25 p% á los morosos en el pago 
del impuesto de cédulas personales, en 
el papel de pagos de el Estado, habili
tado para este objeto, por decreto de 
í ste Gobierno general de 31 de Octubre 
de 1885.

Pubííquese en la Gaceta de Manila, 
trasládese al Tribunal de Cuentas, dése 
conocimiento al Ministerio de Ultramar 
y á los demás efectos vuelva á la Inten
dencia de Hacienda.—Terrero,

Comandancia de Romblon.
De Real órden se ha aprobado el nom

bramiento de comandante P. M. de Rom
blon hecho á favor del capitán del arma 
de infantería D. Luis Sarcia Figueroa.

gento 2.0 del Escuadrón de Filipinas 
José Montalban Bello.

Se han interesado de Capitanía ge
neral pasaportes para la Península á fa
vor de los sargentos 2.0s Pedro Villa-

cosecha de aplausos.
La canción del Sr. Branca de cuya 

letra, á causa sin duda de la dificultad de 
pronunciación que la diferencia de idio
ma crea en los artistas italianos, apenas 
entendimos cuatro ó cinco palabras—re
vela que el simpático director de orquesta 
es un compositor que conoce á fondo los 
recursos del arte musical.

En dicha canción, que es un modelo 
de factura, abundan los efectos de or
questa, hay armonías bellísimas y melo
días—especialmente la de compás de seis 
por ocho—tan agradables, que produjeron 
grandes aplausos de la concurrencia, hasta 
el punto de tenerse que repetir parte de 
la canción.

La Sra. Massimini la cantó muy bien, 
compartiendo con ella el Sr. Branca las 
muestras de aprobación del público.

lEsos postes!
Nos dicen que en la encrucijada de 

Sampaloc y San Juan del Monte, hay va
rios postes de telégrafo caldos y que di
ficultan el paso, haciéndose para los vehí
culos peligroso.

Título de propiedad.
Lo solicita del juzgado de Quiapo 

doña Juliana de Victoria por una casa 
de materiales fuertes con techo de hierro 
galvanizado en la calle de la Noria, ar- 
raba! de Sta. Cruz que linda por el frente 
con la casa de D. Enrique Carballo, por 
la derecha de su entrada con la finca

Lectura amena.
Otra preciosa novela titulada Zita la 

saltimbanquis, ha llegado á la AGENCIA 
Editorial (calle de Carriedo.) Es su 
autor Hector Malot y está muy bien tra
ducida al castellano por A. de Luque. 
La hemos leído y debemos recomendarla. 
Es la historia de una buena muchacha, 
muy honradita, de solidos principios, que 
Ikga á hacerse una gran artista, y ca- 

hombre muy rico, es al fin 
víctima inocente de la nueva ley fran
cesa sobre el Divorcio, que condena con 
este lamento, conclusion de la novela: 

farsa han hecho los hombres del 
matrimonio!'*

Novelita altamente moral.

Suplentes.
Ayer comenzaron á concurrir á la Real 

Audiencia, los nombrados magistrados su
plentes de la misma, D. Félix García Ga-

El servicio telegráfico es muy activo 
pronto quedará aquel paso espedito.

núm. 9 de la recurrente, por la izquierda 
con la casa de doña Martina “
por la espalda con las de D. 
D. Dionisio Torres.

Paterno y
Mariano y

vieres, D. Joaquin 
D. Cláudio Fábregas, 
cargo los jueces de

Sanchez García y 
cesando en el en- 

Quiapo y Tondo.

Nuestra enhorabuena á la Sra. M?>s'i- 
roini por el buen éxito obtenido la noth- 
de su beneficio, y nuestra felicitación al 
Sr. Branca por la bonita canción que 
tuvimos el gusto de aplaudirle.

Telégrafos, Interior.
Telegrama de Lingayen núm. 30, des- 

tinatario Francisco García teniente Ca
rabineros, Real, Ermita 39, depositado 
en la estación del Observatorio de esta 
Capital por desconocido.

Desierta.
La subasta celebrada ayer mañana en 

el Ayuntamiento para la contratación de 
cien bocas de -incendio, se declaró de
sierta por no presentarse postor alguno.

Se anuncia en licitación dicho ser-

Quiapo.
El ú’timo dia de la fiesta de Quiapo 

se vió el arrabil animadísimo.
Las casas engalanadas y la ilumina

ción fué lucidísima.
Un gentío inmenso llenaba sus calles 

y féria, y hubo bailes, reuniones, músicas 
y una porción de cosas que daban vida 
y variedad á la fiesta.

Entre los bailecitos merece citarse el 
de confianza que hubo en casa del se- 
ñor Revilla, que duró hasta hora muy 
avanzada y estuvo animado y concurri
do, gracias á la amabilidad da los due
ños de lo casa.

Por la noche salió la procesión, larga y 
devota.

Iban en ella las imágenes de San 
Roque, San Juin, el Nazareno, San José y
la Virgen. Esta llevaba una luz 
pecho.

Las andas eran riquísimas y 
tística labor.

Seis bandas de música iban

en

de

Los que se creyesen con 
dicha finca han
mino de 9 dias 
gado.

de 
que

oponerse
derecho á
en

les concede
el tér- 
el juz-

Infantería de
Se ha expedido 

Isabela de Basilan

Marina, 
pasaporte para la 
á favor del alférez

vicio pára dentro de diez dias, 
tipo, ó sea á ocho pesos por 
incendio.

Fotografías.
Hemos visto varias, de las

ar-

por el
centro, sin contar con un numeroso pi
quete de Artillería con su música, que 
cerraba la procesión.

Luces de bengala se encendieron en 
muchas casas al paso de la misma.

al mismo 
boca de

principa-

Maestro.
Se halla vacante 

de escuela pública 
Galera, en Mindoro.

la plaza de 
de niñas de

maestro
Puerto

Los que la deseen, presentarán sus so
licitudes ante la Comisión provincial de 
Instrucción primaria que se reunirá en 
dicha provincia el i.o de Febrero próximo.

Rifas.
La Administración central de Lotería 

ha autorizado á D. Marcelo Santos, ve
cino de la Ermita, para rifar dos carrua- 
ges enganchados, una calesa y un relój 
de oro, en combinación con la lotería del

de infantería de Marina D. Juan Mar
tin Illescas, con objeto de encargarse 

jjg dicho punto, endel destacamento
relevo del teniente 
Fernandez.

D. Valentin Cabrera

Nadie se la raspa.

les dependencias de la Universidad y 
Colegio de Sto. Tomás y S. Juan de 
Letran, museo de Historia Natural, ga
binete de física, biblioteca, dormitorios, 
pátio, etc., etc., que se han hecho para 
ser enviadas á la Exposición próxima de 
Madrid, las que dan una aproximada 
idea del buen estado en que se halla 
este centro de instrucción.

Entre las mejoras materiales que úl
timamente se han introducido, y de la 
que no hemos hecho mención antes, figu
ran el bonito jardin con vistosa fuente 
de hierro que en el patio de Sto. Tomás 
acaba de hacerse, las grandes obras ve
rificadas en los últimos años en el cole
gio de S. Juan de Letran, la nueva ins
talación de la Secretaría, y algunas otras.

Hemos oido decir que también se re
mitirán á Madrid, con el mismo objeto, 
algunas vistas de la Escuela Normal y 
del Ateneo que dirigen los PP. Jesuítas.

Curiosos.
La mayor parte de las mañanas hay 

asomados á la barandilla del puente de 
España grupo numeroso de gente, viendo 
marchar una lancha de vapor de las Obras 
del Puerto, ó maniobrar á los vapores 
de cabotage que están cerca, como si 
fuese todo eso nuevo y nunca visto.

Es el caso que estorban y ocupan el 
paso para peatones en el puente; y estos 
tienen que bajarse y ceder á los curiosos 
el sitio.

Fiesta.
Los de Pandacan celebran el viérnes 

14 del actual la fiesta anual que dedi
can al Santo Niño.

Habrá misa solemne y sermon por 
la mañana, y por la tarde procesión que 
recorrerá las calles principales del pueblo.

Várias músicas recorrerán el pueblo 
dando animación al vecindario, y por la 
noche se encenderán fuegos artificiales.

No faltarán reuniones que atraerán con
currencia de esta Capital.

mes de Febrero, y á D. Aquilino Mi
randa vecino de Cebú
ruage en combinación 
Febrero.

para rifar un car-
con la lotería de

Exámenes de maestros.
Los dias 24 y 25 tendrán lugar 

la Escuela Normal de maestros, los exá-
en

menes para obtener título de ayudante 
de maestro.

Versará el examen sobre Doctrina Cris
tiana, Religion, Historia Sagrada, escri
tura, lectura, ejercicios de Gramática cas
tellana, id. de Aritmética, principios de 
Geografía é Historia de España.

¿Volaremos?
Un ingeniero aleman llamado Wech- 

mar ha inventado un curioso aparato para 
volar.

Tiene la forma de alas de murciéla
go, movidas por un sistema de alambres.

Contadores,
Pasa de contador interino de la 2.a 

y 3 a agrupación del Arsenal, el con
tador de navio D. Juan Barrena y Ma
rin, en lugar del de fragata D. Fran
cisco Romero y Garríga que pasa asig- 
nado á la comisaría de dicho estable
cimiento.

Revoque y blanqueo-
Pronto deberá aparecer el bando de 

costumbre, que suele publicarse todos los 
años por esta fecha, ordenando el revo
que y blanqueo de las fachadas de las 
fincas urbanas.

Esto es utilidad para los artistas del 
pandan 6 de brocha gorda.

Gremio de chinos.
Tanto ó mas convencida la Intenden

cia general de Hacienda que La Oceania 
de las defraudaciones que está sufriendo 
el Tesoro por no constar en el Padron 
especial de chinos algunos millares de 
individuos, ha propuesto á la Autoridad 
Superior un nuevo régimen que, indu
dablemente y por estar en el camino de 
una racional organización, tal vez con
duzca á poner en órden un ramo que, 
en verdad, carece de é'; y decimos tal 
vez, porque estas cosas solo por expe
riencia se juzgan, y nosotros solo tene
mos fé en la inspección interesada, esto 
es, reglas de policía cuyo cumplimiento 
se halle estimulado por obvenciones ó 
tanto por ciento ds recaudación. No ol
vidamos que hay que andar con parsi
monia en eso de estimular interesada 
vigilancia, donde la experiencia ensena 
cuan fácilmente resbalan á la arbitra
riedad los agentes inferiores; pero esto 
significa solo la conveniencia de esta, 
blecer responsabilidades efectivas para el

Nosotros, publicando el editorial de 
hoy, escrito hace cuatro días, y los que

tos gentleman sobre los trotteurs de Ox
ford—l?rgos y huesudos—y los vendedo
res ambulantes, tipos característicos, bu
lliciosos y dicharacheros, y mucho mas 
alegres de lo que se cree por los que 
no los han visto.

La niebla llega algunas veces á tal 
grado de intensidad en la ciudad de los 
Docks, que es causa de suspension de 
todos los negocios; la City y muchas ofi
cinas públicas quedan cerradas, suspen
den sus transacciones los comerciantes, 
y paralízase la circulación en las vías 
públicas.

Mil curiosos incidentes, mil lances có-

una

verde del regimiento núm. 5, Eugenio 
Gomez del regimiento núm. 3, y de José 
Moliné maestro de cornetas del núm. 5.

Se ha cursado á Capitanía general 
la instancia del cabo i.o del regimiento 
infantería Joló núm. 6 Salustiano Tápia, 
en solicitud del empleo superior 
diato.

Un indio que tuvo anteayer en Ma
nila una agarrada con un suya cargador, 
le propinó una soberbia paliza, á la que 
el suya procuró corresponder alzando la 
pinga, con tan mala suerte, que esta fué 
á parar á manos de su contrincante, 
y con ella hirió al chino en una mano.

El señolia puso el grito en el cielo 
llamando en su ayuda á Budha y demás 
personajes de su devoción,—y dejémonos 
de tonterías y no les llamamos ya Con- 
fúcios, porque los chinos de aquí ni si
quiera saben quien fué este personage.

La Veterana acudió, deteniendo al 
agresor y enviando al herido al Hospital.

Pasageros.
—Por el Don fuan, que llegó anteayer 

de China:—Genaro Jan Joco, y i chino.
—Por el Zafiro, que llegó ayer de 

China:—D. Joaquin Coello, cónsul gene
ral de Portugal, con su señora; D. Ho
racio N. Palmer; D. J. C. Tiler; D. J. 
M. Luqueer, y 104 chinos.

El movimiento no es difícil, y un 
hombre fuerte puede maniobrar por es
pacio de muchos minutos.

Wechmar ha hecho varios experimen
tos en B'írlin ante inmensa concurrencia, 
habiendo llegado á una altura de trein
ta metros.

Para que ofrezca mayor ligereza la 
persona que trata de volar, Wechmar 
ha ideado una especie de traje imper
meable que se llena de gas hidrógeno.

Dícese que en breve practicará Wech
mar nuevos experimentos con su apara
to, propóniendose hacer un viaje aéreo 
de Berlin á Postdam en menos de me
dia hora.

Esto parece racional.
Sostenido el hombre por el gas, puede 

maniobrar para la dirección.

Arnaco de incendio.
El sábado por la tarde á las seis em

pezó á arder una casita del barrio de 
Bancusay, Tondo, sita al lado de una de 
las que horas antes se habían quemado, 
á causa de algunas chispas que saltaron 
de la casa inmediata.

El fuego fué sofocado á poco de ini
ciarse.

Supónese que las pérdidas sufridas en 
el incendio de la tarde del sábado, as
cienden á cinco ó seis mil pesos, no ha
biéndose quemado más que diecisiete ca- 
marincitos de materiales ligeros, según 
da cuenta al gobernadorcillo de mestizos 
del arrabal de Tondo.

El chino dueño del camarín donde 
se inició el incendio, se encuentra ac
tualmente en China.

inrae-

Coronacion.
{De //eine.}

¡Cantares! ¡Cantares mios! 
¡En marcha, en marcha otra vez! 
Armaos de punta en blanco. 
De la cabeza á los pies; 
Sonad parches y clarines, 
Y sobre triunfal broquel 
Alzad á la hermosa niña 
Que mi soberana hoy es,

¡Salud, bellísima reina! 
Por tí al cielo subiré, 
Y arrancando al sol naciente 
Rayos de oro y rosicler. 
He de trenzar la diadema 
Digna solo de tu sien. 
Del velo azul de los cielos. 
Cuando al tibio anochecer 
Los diamantes de los astros 
Relampaguean en él. 
Para tus soberbios hombros 
Régio manto cortaré. 
Serán tu espléndida corte 
Odas de arrogante prez. 
Almibarados sonetos 
Y madrigales también. 
Símiles por batidores 
Y agudezas te daré; 
Equívocos y retruécanos 
Tus bufones han de ser; 
Y mis chistes agridulces 
Heraldos de buena ley. 
Con risas en los blasones 
Y lágrimas á la vez.

Y yo mismo, reina mía, 
Arrodillado á tus pies. 
En cojín de terciopelo 
Mi numen te ofreceré. 
Lo que de mi pobre numen. 
Por compasión ó desden. 
Dejóme la que en el trono 
Tu predecesora fué.

Un drama terrible.
Un incidente terrible ha ocurrido 

cientemente en San Giovanni, pueblo 
mediato á Nápoles.

micos y escenas divertidísimas tienen
por causa aquella forzada ténue oscuri
dad á que se ve condenada una ciudad 
tan importante.

Parécenos oportuno mencionar aquí 
la teoría que corre con más autoridad 
en el mundo de la ciencia, por explicar 
mejor que otra alguna las causas de tan 
extraño fenómeno que tiene el nombre 
de calina y son dos las causas de su 
formación. La primera es la costumbre 
que tienen los pueblos de Holanda y 
Frisia, de poner fuego á sus hornagueras, 
aran la tierra y luego queman la yerba 
arrancada, con lo cual tienen un abono 
excelente.

El humo es mucho y produce á lo 
lejos una calina que cubre una extension 
enorme y que algunas veces ha llegado 
hasta Constantinopla.

La segunda es debida á erupciones 
volcánicas, pero puede también tener su 
origen en la combustion de los aereolitos 
ó estrellas fugaces, y tal fenómeno, que 
es conocido con el nombre de humo de 
Perseides, tuvo su manifestación en Pa
rís hace algunos años, sembrando el ter
ror y la consternación por lo intenso y 
siniestro de la niebla que produjo.

Ninguna de estas conjeturas basta á 
explicar la niebla, que se produce en 
otras comarcas, á veces con igual inten
sidad, y sude aparecer todas las maña
nas de invierno en regiones húmedas y 
frías.

re
in-

Un consejo por
Pildoras contra la tisis 

por M. Potain.
Creosota de brea de haya. .
Extiacto tebáico.....................
Iodoformo.................................
Bálsamo de Tolú frx j -r j 1 De cada1 re mentina de< , / cosa..alerce.. . . . (.
Goma tragacanto.....................

— arábiga..........................

di a, 
¿ubercuiosá,

3 gramos.
0*25 
o‘5o

Una pobre mujer loca, que se creía 
equivocadamente atacada de hidrofobia, 
fué perseguida por la muchedumbre, que 
intentaba matarla; distinguíase un hom
bre, que, repetidas veces, lanzó sobre la 
mujer, con sus dos manos, una enorme 
piedra.

La infeliz caía bajo los golpes, y se 
levantaba para caer de nuevo.

El populacho estaba tan ciego y bru
talmente furioso, que creyó estaba en su 
derecho ejecutando sumaria justicia en 
una miserable criatura.

Su furia, solo comparable á la de los 
judíos contra Jesucristo, crecía á vista de 
la sangre derramada.

Se disputaban el bárbaro placer de ser 
quién diera el golpe final.

Las mujeres le tiraban á aquella infe
liz, piedras, sillas y todo cuanto tenían 
al alcance de su mano.

Jóvenes robustos apaleaban á la mí
sera mártir con gruesos bastones.

Magnesia...................................
Se hacen 100 píldoras,

cada una contiene

2

1'50
3
6
de las que

2 centigramos de
creosota, 5 miligramos de iodoformo y un 
cuarto de centigramo de extracto de ópio.

Se prescriben á la dósis de 6, 8 y 
10 por dia á la hora de levantarse y 
los intérvalos del dia.

Esta receta la copiamos de una re
vista acreditada, y dicho está, con esto, 
que solo contribuimos á su mayor publi
cidad entre médicos y enfermos de la 
terrible dolencia crónica citada, que de
vora mucha jente.

—¿Cómo habiendo fallecido ayer tu 
esposa, solo llevas medio luto?

—Porque se trata de mi cara mitad.

Alumbrado eléctrico.
Estímase en 16.044 el número de lám

paras incandescentes que hay ahora en 
París, y en 2 225 las luces de arco ó del 
sistema Jablochkoff.

El Bulletin Internationale de l'Elec
tricité entra á analizar el efecto de tan 
considerable número de luces eléctricas 
sobre la Compañía parisiense del gas.

Suponiendo que cada lámpara incan
descente reemplace un juego de gas, y 
estimando cada luz como equivalente á 
diez quemadores ordinarios, un cálculo que 
el Bulletin considera bastante moderado 
y que ni aun los fabricantes de gas con
siderarían exagerado, esto representa en 
números redondos una pérdida de 38.000 
quemadores de gas para la Compañía del 
gas de París.

A razon de 140 litros de gas por hora, 
el consumo de los 38.000 quemadores se 
elevaría á 5.362 metros cúbicos, suponien
do que sólo se encendieran por cuatro 
horas diariamente durante los 365 dias 
del año. Esto nos daría un resultado de 
7'755 52'5 metros cúbicos, que á razon de 
0*30 céntimos por metro cúbico produci
ría á la Compañía una suma no despre- 
ciable de 2.326 656 francos.

Y habría que añadir todavía la utili
dad que daría la venta de los residuos 
de esta considerable cantidad de gas, ac
tualmente reemplazada por la luz eléctrica.

sucesivamente saldrán, según criterio for- 
mado hace tiempo, no pretendemos, ni 
remotamente, contrariar la acción oficial, 
sinó exponer ideas propias, demostrando 
á la vez el afan nuestro de auxiliar á 
los representantes del interés publico, que 
pueden prescindir ds ellas si asi les parece 
bien. . •

Por ahora, todo cuanto nos ocurre decir 
es poco para manifestar nuestro aplauso al 
celo que patentiza la resolución superior 
que insertamos en otro lugar.

Carruages de alquiler.
Los que se dedican á esta industria 

deben hacer negocio, porque los dias de 
fiesta los en que hay distracciones en los 
arrabales y en otros dias, no se encuen
tra uno desocupado. .

Cuando ocurrió el ultimo incendio en 
Tondo, el sábado, ni una carromata había 
oara que llevara á un amigo desde Bi- 
nondo á Manila; todos los carruages fueron 
á Tondo, á apagar el incendio, según 
ÇS® aœigo.

Impresos.
El 7 de Febrero la Intendencia gene

ral de Hacienda Pública, subasta la adqui
sición de varios documentos impresos para 
el servicio de la Administración central de 
Impuestos bajo el tipo de $ 2931*52.

Raciones á presos.
El 7 de Febrero la Dirección gene

ral de Administración civil, subasta el 
suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la Pampanga, 
bajo el tipo de $o‘i3 2¡8 de peso por 
cada ración diaria.

Reconocimiento facultativo.
Se ha dispuesto el reconocimiento fa

cultativo, conforme lo ha solicitado, del ca
pitán del arma de infantería D. Felipe 
Navascuez.

Licencia.
Por real orden de 19 de octubre pró' 

ximo pasado, se ha concedido 8 meses de 
licencia por enfermo para la Península 
con goce de sueldo reglamentario, al ca
pitán de infantería D. Emilio Angeles Do
minguez.

Lamentable desgracia.
En carta que tenemos á la vista, pro

cedente de Tarlac, leemos la noticia del 
fallecimiento del P. Misionero del pue
blo de Moriones, en dicha provincia, 
Fr. Antonio Cruces.

La muerte le fué ocasionada por una 
bala de revólver, que
la sutura parietal

Juramento,
En la mañana 

pleno de la Real

con

de

le fue sustraída de 
la occipital.

ayer juró ante el
Audiencia D. Claudio

Fábregas como Magistrado suplente de
la misma, apadrinándole en 
Sr. D. Estanislao Chaves.

También juró el Juez de 
tancia electo de llocos Sur, 
Ripoll.

el

i.a 
D.

acto el

instan- 
Alberto

Caja de Depósitos.
En la 4.a semana de Diciembre re

cibió la caja $ 132,629*06 en efectivo;
ha devuelto $ 126,059*26 en numerario y 
cerró con una existencia de $6.597,503*71 

metálico y $ 57.531*70 en efectos.en

Recargo de cédulas.
En la Gaceta del domingo se lee el

decreto siguiente:
Manila 8 de Enero de 1887.
De conformidad con lo propuesto por 

la Intendencia de Hacienda y en vista 
de no haberse aún recibido de la Penín-

A rio revuelto,..
Una banca pescadora propiedad de un 

chino de la calle Lemery, volcó anteayer 
mañana frente á la playa de Tondo.

Dos indígenas que presenciaron el su
ceso se apresuraron á socorrer á los 
náufragos, llevándose 88 pescados que 
dentro de una cesta se hallaban aprisio
nados.

El los reclamó, los indios dijeron: 
nones, respecto á devolverlos; por lo que 
acudió á la Veterana, que obligó á aque
llos á que devolvieran los pescados, dete
niéndolos despues.

Los dos indígenas parece que han con- 
testado al ser preguntados, que cogieron 
los peces, porque al volcar la banca vie
ron una calva que se destacaba sobre las 
mansas olas que iban á morir en la playa 
(textual), y recordando el pasaje de la 
Historia Sagrada que aprendieron de pe
queños, donde se cuenta que Jesucristo 
hizo echar la red á San Pedro, sacándola 
éste llena de peces, supusieron que se re
petía el milagro por la circunstancia de 
la calva vista, que creyeron de buena fé 
pertenecería á uno que, si no era Santo, 
se llamaría Pedro.

Despues, ha resultado que la calva era 
la del chino, quien perdió la coleta pos
tiza que llevaba cuando el accidente.

A la Península.
Por Real órden de 15 de Noviembre 

último, se ha dispuesto la baja en este 
Ejército y alta en el de la Península, del 
comandante del arma de Caballería don 
José de la Guardia.

Vapores de la Trasatlántica.
general de tabacos de 

Filipinas, ha recibido los siguientes te- 
légramas:

El vapor-correo San Agnado de Lo
yola, que salió de aquí para Europa el 
I.® del corriente, llegó el 6 á Singa
pore y continuó viaje el mismo dia.

El 7 del mismo actual mes llegó sin 
novedad á Barcelona el vapor-correo Asia 
de Panay, que salió de aquí el i.® de 
Diciembre;
dirección á 
de Luzon,

¿Fuga

y ayer 9 pasó por Suez con 
Manila, el vapor-correo dsia

ó rapto?
El pedáneo de Milaor, en Camarines 

Sur, ha practicado diligencias que re- 
niitió á la autoridad judicial de la pro
vincia, con motivo de la desaparición de 
una mujer llamada Espirita Manga, igno- 
réndose la causa.

¿Será fuga? ¿Será rapto? Más valdría 
que fuese esto, y que no se tratase de 
un çrimçn,

Sabido es que en 
poco decente al suyt 
coleta que arrastre por

China se considera
que no tenga 
el suelo.

Aprovechó el tiempo.
Un carromatero ha puesto á disposi- 

cion de la Veterana á un sujeto licen
ciado del Ejército, que anteayer, al al
quilarle el vehículo, suíitrajo cuatro rea. 
les y dieciseis cuartos que guardaba aquél 
debajo del cojín.

Música.
La banda del regimiento infantería 

Jo'ó núm. 6 ejecutará hoy en el paseo
de la Luneta el siguiente programa: 

La inauguración de !a es/osicion 
Lóndres, overturn.

Cabalio de bronce, sinfonía. 
ALoraima, capricho característico. 
La llague, tande de valses.
Belona, vals polka.

Con la debilidad, el aturdimiento y 
los tormentos sufridos, la pobre mujer 
gateaba, descompuesta la cabellera, cu
bierto el rostro de sangre y lodo.

En este estado logró llegar á la casa 
del jefe de la policía, quien permaneció 
contemplando la escena con las manos 
cruzadas, como verdadero Pilatos, rodea
do de sus subordinados.

Entonces la muchedumbre le pasó una 
cuerda con nudo corredizo por el cuello, 
y de esta manera fué arrastrada á un za
guán,

Su cabeza sonaba al dar golpes con
tra el pavimento.

Luego la ataron los piés con una cuerda 
y las manos con otra; pero el dueño de 
la casa les echó á la calle.

La muchedumbre ató entonces la 
cuerda del cuello á una argolla de una 
puerta cerrada y la cuerda de los piés á 
un pilar de enfrente.

Así colgada la infeliz mujer, el po
pulacho empezó á burlarse de ella sin 
ningún temor.

¡A cada movimiento de la mujer la 
cuerda corrediza la apretaba el cuello!

Otro individuo, mas humano que sus 
compañeros, desató la cuerda del cuello, 
y, cayendo la mujer en el piso, dió de 
cabeza contra al canto de la acera.

Finalmente, ocurrió al jefe de la po
licía enviar á la loca al hospicio, y al 
cabo de una hora llegó una caja de ma
dera que usan para trasportar los cadáve
res al cementerio, cuya especie de ataúd 
no era conveniente para conducir á una 
persona viva, y sobre todo herida.

Para colocar á la desgraciada víctima 
en el féretro, fué tirada del cabello, cer
rando después la caja, y así fué llevada 
al hospicio.

Durante el trayecto se oían sus des
garradores lamentos, chocando á menudo 
su cuerpo contra los costados de la caja, 
en la fuerza del delirio.

La infeliz mujer se había vuelto loca, 
cuando su marido, que era albañil, cayó 
de un andamio y murió en el acto.

Esto haca más repugnante la cruel 
dad con que la ha tratado ese bárbaro 
populacho, que, lejos de haber demos
trado horror á lo coRtagioso de la hi- 
drofóbia, demostró gran perversión de 
ánimo solo propia de los caribes de Nueva 
Guinea. {{Traducido del inglés por 
Ramos.)

Un célebre viajero decía en cierta 
ocasión.

—¿Tal como me ven ustedes, debo 
la vida á Rómulo.

—¿Cómo es eso?—!e preguntaron.
—Muy sencillo. Un dia di un largo 

paseo por los alrededores de Rornu».
No había encontrado en las posadas 

nada de comer; tenía un hambre feroz; 
estaba fatigado y sin aliento, y buscaba 
un banco para morir. Pero de pronto 
veo á corta distancia uaa de las puertas 
de la Ciudad Eterna...

—¿Y qué?
““¡Y que! Si Rómulo hubiese edificado 

á Roma media legua más lejos, me hubiera 
muerto. Por consiguienta, le debo la vida.

¡Oh, el hipnotismo! ¿Hay nada mejor? 
Sirve para todo y hoy nadie duda de su 
eficacia. Su última aplicación á la vida 
social es inapreciable para los pedagogos.

Véase la clase. Teneis un chiquillo mal 
criado, voluntarioso, holgazán, y no podéis 
hacer carrera de él de ninguna manera. 
Temeis por su porvenir, y nada más razo
nable antes, porque semejante muñeco lo 
más probable es que tuviera mal término, 

Hoy no; ningún padre debe apurarse 
por semejante cosa.

¿Le salió un hijo así? Pues al médico 
con él.

El médico le adormece, lo magnetiza, 
que decíamos antes, y le sugiere la idea 
de aprenderse las lecciones; de obedecer 
lo que se le mande; de respetar á todo 
el mundo: lo hace tantas veces como sea 
preciso, y concluye por sustituir su vo
luntad á la del niño, y hacer de éste 
un mozo dócil, aplicado y decente.

Pedir más seda gollería.

D. O. M.

¿Sería incendio?
Grande y lejana humareda se veía 

en la tarde de ayer, desde sitios eleva
dos de esta Capital, en la dirección del 
pueblo de Mariquina.

Sentiremos que se confirmen nuestros 
temores de que fuese la causa un gran 
incendio en términos del citado pueblo.

“La Traviata.“
El juéves se pondrá en el teatro de 

Tondo, como función 25,a de abono turno 
impar. La Traviata,

Punto de estudio.

LA NIEBLA EN LONDRES.
Los últimos periódicos recibidos de 

Lóndres, refieren que es tan densa la 
niebla que reina en aquella capital, que 
no se apagan los faroles del alumbrado 
público durante el dia.

D/ Catalina Undazan
Y Moreno de Avila.

{Ha fallecido á las doce del dia 24 del actual.)

Sus inconsolables esposo, 
hijos, hermano, hijo político, 
y demás parientes, ruegan á 
V. lo tenga presente en sus 
oraciones.

25 de Diciembre de 1886.

En los dias de gran niebla, nada más 
fantástico que el aspecto de la gran 
ciudad. Envuelta en aquel espeso velo 
que tejen el humo de las fábricas y íos 
vapores de la atmósfera, vénse desfilar á 
lo largo de las calles las ladys espiritua
les, seguidos de los diminutos y aristo
cráticos grooms ó acompañadas de los 
bull-dogs. King Charl s ó alguno de esos 

Herrero Miguel, individuos pertenecientes á las clases pri.
Se concedidQ reenganehe al sar-1 vilegiadas de la raza cauinaj los corree.

Clases.
Se ha concedido radicación en estas 

Islas por diez años, al sargento 2.0 del 
2.0 Tercio de la Guardia civil Antonio

Anuncio oficial de última hora.
CORREOS.

Dapitañ,'ouMguéte'^y 

Hon Cuyo,

Imp. de LA OCEANIA
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AVISOS

MARTILLO
DS

Genato y Compañía.
Por ausentarse para ía Península, 

el corone! Sr, D. Félix la Torre, ven
deremos en pública almoneda sin re
serva, su buen ajuar de casa, compues
to de sillería negra, consistente en si
llas, sofás, butacas, consolas con már
mol y chineros, lámparas de cristal 
roca de 5 luces, espeios de cuerpo 
entero y ovalados, aparadores para 
ropa y colgadores, camas, tocadores 
con mármol, tremo!, lavadores con 
y sin mármol, veladores con idem, 
mesa escribanía, cortinajes para puer
tas, lámparas de i luz, sillería de 
canaleta, relojes, quinqués de pared, 
mesa comedor, aparador platero, va
jilla de loza floreada, macetas con 
plantas, un carruage victoria, un 
vis-á-vÍ3, pareja de caballos, guar
ní dones y otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar hoy 
mártes ii del actual, desde las ocho 
de su noche en adelante, si el tiempo 
lo permite, en la casa núm. 50, de 
la cafle de Cabi’do, frente á la igle
sia de Recoletos,

I Genato y comp.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por los 

Sres. Smith, Bell y C.a, agentes de 
varias compañías aseguradoras y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, los pertrechos salvados del 
vapor español Sorsogon, consistentes 
en faroles de situación, pescantes 
para botes, ancLiS, cadenas, velas, 
toldos, cabullería, bitácora, rueda de 
timon, cuadernales, motones, alguna 
loza, cristalería, i lancha, 2 botes 
y otros varios efectos.

Se verificará la almoneda el iué- 
ves 13 de! presante E' ero, á las 
diez de la mañana en el Murailon, 
en los almacenes generales de la 
Compañía de depósito.

3 Genato y comp.

Aviso interesante.
El que suscribe propietario del al

macén de pesas y medidas, estable
cida en la calle Real de .Sampaloc 
núm. 23, tiene el honor de ofrecer 
al respetable público, su dicho al
macén que en él se encontrarán toda 
clase de su ramo y que se vendan 
muy baratas nunca conocidas en esta 
capital de Manila.

Los que quieran favorecerle pue
dan acudir con tiempo.

PRECIOS.
Por I cavan de madera 

narra ......................
Por I id. de id- idem... 
Por I terno de granos 

desde i ganta hasta |.
Por I braza .................. 
Por I vara ..................
Por I terno líquidos des

de I ganta hasta |...
Por I juego de vino ... 
Por las medidas de una 

tienda de chinos todos 
nuevos......................

$ 5‘oo
« 3*00

» 2‘50
• o‘75
« 0'31 2/

» i‘75
» o‘75

I, 10’00
Sampaloc lo de Enero de 1887.
5 Gregorio Bautisia.

Banco Español Filipino.
■ Por acuerdo de la Junta de Go

bierno y en cumplimiento del artí
culo 32 de los Estatutos, se distri
buirá á los señores accionistas el di
videndo de nueve por ciento, cor
respondiente al semestre vencido el 
31 de diciembre último.

Secretaría del Banco 8 de Enero 
de 1887. 2

Aíatias Ó", de Vizmanos y Lecaroz'

MANILA
JOCKEY-CLUB.
Se avisa á los señores rócios que 

desde el juéves 13 del actual queda 
abierta psra ensayos de caballos la 
pista interior del Hipódromo de 
Santamesa.

El secretario, 
3 E. H. Warner.

AGUAS
minero-medicinales

DE NORZAGARAY.

En el bonito barrio “Guillen“ 
construido junto á los manantiales, 
tiene el honor de ofrecer al respe
table público, catorce casas amue
bladas que podrá alquilar en el Kios- 
ko de Santa Cruz, frente al almacén 
**E1 Lucero,” entendiéndose con don 
Celso Macho, desde el dia 20 del 
actual.

Sotero Aíantilla.

En el mismo suplica á los seño- I 
res médicos, den á lo»»enfermos que 
tengan á bien mandar á estas aguas 
la prescipcion ó régimen por escrito.

El precio del viaje, que en el 
anuncio repartido en hoja suelta sa
lió equivocado por ser ilegible el 
original, es por cada carrom-^ta:

Ps. Rs.

De Manila á Tinajeros. o 6 
De Tinajeros á Bocaue. o 7 
Y el pago del b"deo de

Marilao.......................... o i|
De Bocaue á Norza-

garay ............................. i 2
De Norzagaray á los

Baños............................. o 2

Total ............................. 3
Norzagaray 20 de Diciembre de 

1886.
h Sotero Mantilla.

hmIntigua
DE Manuel Geronimo.

Esta platería se halla situada al 
pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de pa ticipar 
á sus numerosos parroquianos y á 
las personas que deseen favortcerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de platería que le encomienden, se 
trabaja con prontitud y esmero: di 
cha Platería se halla al frente ó cargo 
del maestro Petronilo. ii-h

El notario Sr. Pajarnés 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó garantías hipotecarias. Su 
despacho en la casa núm. 3, de la 
plaza de Moraga, antes San Gabriel. 
Operaciones á todas horas. ;6

Procurador

FABRICA

Ya el 
y sin rival

LA IBERIA
DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURAS.

público está convencido de que el mejor cigarrillo 
es el de muestra fábrica, elaborado con el renom

brado papel arroz Abadie y esclusivamente tabaco Isabela. 
Nuestros tabacos, repetimos son de lo mejor, niás agra

dable y de esquisito aroma que se elaboran en el Archipié
lago; el que quiera convencerse 'os hallara en LA IBERIA,
plaza de Binondo 18, y en el Murailon, esquina á la calle de 
Sevilla; en "El Suizo;" en el Kiosco de San Gabriel; en el 
almacén "Luzon," Vivac; en la "Cervecería Viena," Escolta; y
todas las capitales y cabeceras y pueblos de provincia. 

Plaza de Binondo i8, esquina a la calle de Jolo.
;h

SANS Y CODINA
han trasladado sus oficinas á la calle de BARCELONA 
núm. 3 cerca esquina al Murailon, (Binondo.)

SANS Y COCINA
CONSIGNATARIOS

Oficina: Barcelona núm. 3, 
(Binondo.)

Admiten toda c-ase 
de 

GONSIGNAGIONES. 
'^"2°“2^*23"25-29 30

COMPRAS y VENTAS
Se veudeli 

un caballo bayo, raya de mulo, jó- 
ven y de gran porvenir; y una mon
tura de campo, recibida directa
mente de Jerez, hecha á medida 
para los caballos del país. Cabildo 
52, altos. -2

Se venden 
magníficos aparadores roperos y 
ríos muebles en buan estado.

Palacio 35,

va-

4

Grandes novedades 
recibidas por Isla de Mindanao, en 
musica para piano á 2, 4 y 8 ma- 

estudios, métodos, música para 
viohn, flauta septiminos y orquesta.

Ha salido ya y se facilita el que 
lo desee el 3.er suplemen o al ca
tálogo primitivo.

En prensa un gran apéndice al 
mismo.

Almacén de música “Santa CecÍ- 
lia“ núm. 13, (antes 12), Real de 
Manila. j

LA IBERIA
Plaza de Calderón de la Barca y Jolo 18, 

MANILA,

Vitolas cubanas.

Peluquería Española.
Real 22, Manila.

Se afeita, corta, riza y tifie e! 
pelo.

Se admiten abonos en la tienda 
y á domicilio á precios módicos.

Se confeccionan y arreglan pos
tizos para las señoras á precios 
baratís mos, 2

Un sujeto desea co- 
locarse en cualquier establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo. Pe-

Se alquilan 
la casa núm. 72 hoy 44, Salcedo, 
Santa Cruz, y una casita de campo. 
Beata, Pandacan, frente al Hipó
dromo de Santamesa; su ajuste Iris 
50, Quiapo. h

reyra 67 (Jólo.) ih

En la calle San Ro- 
que núm. 9, se hacen toda clase de 
composturas en máquinas de coser, 
escopetas y revolvers. -2h,

Se alquiian
los altos ds la casa, calle de la So
lana núm. 44, (antes 40,) reden blan
queados y pintados: en la de Anda 
27, (antes 8,) dan razon. i

Se vende
una casa de caña y ñipa, calle Corta
fuegos, Ermita núm. 2, puede ver e 
á ^das horas del dia. h

NINGUN
NectoiAl ha adquirido una reputación naa 
merecida que la de la Pasta y del Jarabe 
de Nafé ie Oelanf/reniér,
Su/anta vtniversál está funaaOat 
10 Eu su superioridad y su poderosa 

eficacia, justificadas por los Medicos de 
todos los hospitales de Paris, lo mismo que por loe 
miembros de la Academia de medicina de Francia, 
contra los Resfriados, las Bronquitis, las 
Imtaoiones del Peobo y de la Garganta.

2® *5 composición, cuya base es elfruto
r Arabia (Hibiscus esculentus

ue pmné}, que no tiene relación alguna con las 
sustancias empleadas en los otros pectorales.

30 En los análisis hechos por los Sres
Barrdbi. y COTTEREAU, Químicos de la 

r acuitad de Pans, que han demostrado que estos 
E®®‘Orales no contienen Opio, ni Morfina, ni 
Coaeina y que, por lo tanto, pueden ser dados, 
con finen éxito y segura confianza, á los niños 
atacados por la Tos o por la Coqueluchei 
np A T C* son los titulos auténticos une 

recomiendan á la Pasta 
*1® ^apé á las confianzas de los 

médicos y del público, titulos que no han sido 
acordados á otro pectorái alguno de los antiguos 
M de los modernos.

Imperiales............
Esparteros...........
Caballeros...........
Brevas Ibéricas...
Medias Brevas...
Regalías...............
Medias Regalías.
Bretanias ...........
Londres Extra ...
Ojínagas...............
Marinos.................
Trabucos..............
Glorias.................
Londres................
Victorias...............
Vegueros..............
Culebras. ... ■* ...
Panetelas...........
Conchitas...........
Entreactos Ojínagas 
Trabuquillos.
Ciento en boca. .
Entreactos...........
Iberias...................

Peso.

Libras

V in re > c 
W

PRECIO
POR MILLAR

Pesos Cént.

25 50 5'^
24 5’’ 4® w22 35 «
23 50 40
18 loo 2522 50 3" «
17 loo 15 tí

23 50 35 tí20 50 30 tí22 50 35 tí20 ^00/50 20
16 5^ 20
19 loo 15 tí

15 ion Ï5
18 5« 25 tí
22 5« 25 tí20 5^ 4"^ 99
18 í®®/5o 20 tí16 loo 20
14 100 í5 99

13
8

100
loo

12
8

99

99

9 loo ID tí

17 100 12 99

i.a Habano. . 
Nuevo Habano.
2.a
3-a 
Id.
4.a 
Id.
5.a 
Id.

Habano, 
id. ..
id. .., 
id. ... 
id. .. 
id. 
id. ..

I a Cortado. . 
Nuevo Cortado.
2.a
2.a
3-a 
Id.
4 a 
Id.
S-a 
Id.

Habano pre 
Cortado. . 

id...... 
id.....

nsado.

v> PRECIO
POR MILLAR

Peso. Pesos. Cént.

PINGAS
Se alquilan

las casas 27 y 29 de la calle de Du- 
lumbayan, y núrn. 6 y duplicado de 
la de Ezpeleta.

En el 7 de esta calle están las

Se alquila
la casa num. 26—2, Escolta que fué 
ocupada por la Du’cería de París, 
Darán razon casa Agencia de em
peños da D. Ricardo Gonzalez en 
la p'aza de Calderón de la Barca, 
Binondo núm. 17. ;io

Bonita casa.
Se alquila por $ 40 una en San 

Nicolás núm. 70.
Razon dará capitán Luis, en el 

Murailon.
llaves. mí h

la 
la

casa
calle 

Su

Se alquila
núm, I antes núm. 30 de 
de Anda.
dueño

9-11-13 J'^uan Muñoz.

Se alquila ’ 
la casa núm. 55, calle Nueva de la 
Ermita. En la misma darán razon.

Ganga por 32 ps.
Se alquilan los altos de la espa

ciosa casa núm. 24 calle de Du- 
lumbayan (Santa Cruz) con techa
do de teja y tiene vista á tres calles. 
Darán razon en el mismo entresuelo
_________________ 3

Bsdsga Goit smbarcaiiero
Se alquila una en los bajos de 

;a Fonda de Lsla. h

Ull LhlU^íinj Uvlí.

ENTRADA LIBRE.
Precio fijo, económico 

y 
al contado.

id, 
id 
id,
CIGARRILLOS 

Emboquillados. ..........  
Engomados hebra.......... 
y i.a corrientes...............  

PICADURA. 
Suave...............................  
Entre-fuerte........... ...
y Futrte...........................

24
21
18
12

9

24
21
16
18
12

II

9

100 
loo
100 
loo
500
100
500
100
50o 
loo
100

50/100
100
100
500 
loo
500
100
500

i6
12
10

8
7
7
6
6
5

16
12
9

10
8
7
7
6
6
5

50

50

50

50
50

50

50

50

24
24
30

Libra.

10
64/8 

5

DESCUENTOS.
Estos se hacen según la importancia de los pedidos.

40
40
50

QUIHIOI LABARRAOUE

Véndense sillerías 
de Viena, e..pijes venecianos con 
marco de cristal, lámparas de sobre
mesa y de salon, velador y conso
las, alfombra grande y armario de 
narra.

Santamesa núm. 2, Sampaloc. 2

Tierras y Bazas
DE

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h
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la Gran Bretaña.
Rea!, intramuros, esquina á la 

de S. Juan de Dios n.° 2.

ran razor. h

dJ 
c <u

co 
o

Se vende barata, una pequ fia 
partida de este aceite esencial tan 
estimado en la perfumería. En la 
Administración de La Oceania, da

DELANGRENIER, 53, rue Vivienne, PARIS 
J « lu pfiatipilM ruBuiu ie lu imérícai.

APROBADO PAR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

fyiees resultados, á los convalecientes deen-*4 RoriÍ joVIIf? J paridas y á toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

Vallet antes de comer.
Se rendo en la mayor parto de la* 

autorizadas con la firma de :
Fabrication por mayor ; Zaa Gasa L. PRÊRB y Gh« TORCHON 

19^ rue (calle) Jacob, en Parie.
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Cuadros Filipinos 
por

Francisco de P. Entrala.
Se vende á 2 reales fuertes ejem- 

p’ar, en esta Administración.

C O

de la

pura 6 mezclada cou agua, disipa
PEGAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA

SARPULLIDOS, TEZ BARROSA
ARRUGAS PRECOCES

EFLORESCENCIAS
ROJECES

Personas que conocen las

LA LECHE ANTEFELIGA

d
Vi 
iU

o u

(U 
o

de^ las que han dado muy buenos resultados en este 
país; y Maquinas para coser inglesa de Jones 
Y C.a de las mas sencillas y duraderas.

Acaba de recibir

La Gran Bretaña
Real esquina la de S, Juan de Dios, intramuros.

Isla de Cebú.
Se vende en Manila, en los alma 

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. .3h

lk^^uidácion.
*1°^ flores al realce esmaltados y decorados, para 

veladores, consolas, tocadores y riDconeras; consistentes en jarras, centros 
targeteros, alhajeros, floreros, etc etc. desde $ 0‘20 á $ 1‘5Ó ~ ’

VERDADERA GANGA.

C. LABARBE Y C
16, Calle David.

Tienen el gusto de anunciar á los co
merciantes de esta plaza que reciben por el 
vapor MEREDDÍO, los siguientes efectos:

Vinos de Burdeos en cajas y bar-
ricas.

El muy estimado cognac de Pe. 
llison padre y C.a

Pinturar blanca preparada.
Perfumería de Gellé hermanos de 

París.
Píldoras de Blancard y C.a
Efectos para carruages.
Rosarios.
Peinetas de fantasía.
Conservas y frutas de Teysson- 

neau de Burdeos.
Cristalería de Baccarat

Licores surtidos.
Espejos de todas clases. 
Abanicos de fantasía.
Ferretería.
Lámparas e’egantes.
Cajas de hierro de Waërsteen.
Champagne Moet & Chandon.
Chocolate de Menier.
Pape! ds fumar de Abadie y C.a
Vermouth de Fratefli Cora de To

rino.
Pianos de Erard & C,a, de París- 

etc. etc.

Q''!® al por mayor á los precios
de fábrica, los únicos representantes en Fi
lipinas de dichas fábricas.

C. LABARBE Y C.a
16, calle David.

Los efectos arriba, espresados, se encuen
tran también en depósito en la sucursal de 
dicha casa en Singapore.

mjshfE

MUMiuuwiiiu 1 VViUliriHU MUXZJV

Helados, refiescos, licores y café molido en latas.

Comidas almuerzos, lunchs, tiffins, convites á domicilio 
servidos con todo esmero y á precios arreglados.

Ramilletes y platos montados, culces finos y abrillantados, 
mantecados de Astorga y toda clase de repostería que se 
desee confeccionado todo bajo h dirección de nn reputado
maestro recien llegado de España

PlMHllllPlMlSIAMIlilMlltt
Calle de la Fundición n.° 1, inmediato ai Convento de Eecoletos.

Pan fresco á todas horas y de todas clases, catatan, 
francés, mariquinas, Viena etc.

Ensaimadas con sobrasada y sin ella.
Biscuit de la Reina, bizcochos cuartos, broas superfinas.
Galleta para buques y fina.
Tortells suizos y catalanes de pasta fullada.
Todos los productos de dicha panadería se espenden 

también en EL SUIZO y á domicilio: «penoen
Se sirven los pedií'ios que hagao de Provincias, 'h

I
Eugenio Puron Crespo.

Sampaloc, Alix núm. 70. -2h }

to ías clases aserradas y en trozos se vendes g precios ba 
*a tablería de Sao Sebastian

’ MANUEL ROSADO.

Gota, Keumatismos, Dolores

SOLUCION del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se
emplea para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 
gotoso, los Dolores articulares y musculares, y Xodas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
1127 Cada frasco va acompañado con una instrucción datalláda.

Esetjase la Verdadera Solución de CLIN y C‘% de PARIS que
^^^^^^chall^r^as principales Farmacias y Droguerías. ’

53

Libros para vales, 
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

G

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUAR- 

NICIONES

DE

DEL DOCTOS

DEHAUT

empezar cuantas veces 
sea necesario.

Exposición permanente en 
baratillo de todas las exis

tencias de este Bazar.

ADOLFO RICHTER
15—Escolta—15.

Efectos Militares

PILDORAS

no titubean en purgarse, cuando lo 
necesitan. No temen el asco ni el 
causando,porque, céntralo que su
cede con los demas purgantes, este 
no obra bien sino cuando se toma 
con buenos alimentos ybebibasíor 
tincantes, cual el vino, el café, el té. 
Cada cual escoge,parapurgarse,la 
bora y la comida que mas le convie
nen, según sus ocupaciones.Como 
el causando que la purga ocasiona 
queda completamente anulado 
por el efecto de la buena ali

mentación empleada, uno sejp. 
decide fácilmenteá volverá

Tricofero de Barry
Se garantiza que restaura 

©1 Cabell© á los Calvos.
Se Garantiza que Extir

pa la Tiña y la Caspa, y 
limpia completamente la 
Cabeza.

Positivamente impido la 
caida y el encanecimiento 
del Cabello é invariable
mente lo pone Suave, Es
peso, Brillante y Hermoso.

OQ

Agua Florida do Barry 
Proparada según la fórmula origi
nal usada por el inventor en 1829. 
Es el único perfume del mundo 
que ha recibido la aprobación da 
nn Gobierno. Tiene dos vece» 
mas fragancia que cualquiera otra 
y dura doble mas tiempo. Es 
mucho mas rica, suave y deliciosa. 
Es mucho mas fina y delicada. Es 
mas permanente y agradable en el 
pañuelo. Es dos veces mas re
frescante ®n el baño y en el cuarto 
de un enfermo. Quita la floj era y 
la debilidad. Cura el dolor de 
cabeza, las fatigas y los desmayos.

DEPOSITO 
en la 

Parmaeia Sartorius.
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imo-cim, ÏÂPOKES, cásmesj 
INGLESES.

Acaba de desempacar ferro-carriles movidos por el vapor, 
ídem de cuerda con sus correspondientes rails, que vende 

desde $ i á $ 5.
VAPORCITOS de la mism.a locomoción desde $ 1'50 á $ 5, 
TREMENDOS CAÑONES de cobre con sus cureñas,

e

qug se pueden cargar con pólvora y utilizar para matar á 
cualquier bicho viviente, dándoles proyectiles: desde DOS 
CENTI]\^OS hasta un peso.

MUÑECAS de mil géneros, entre las cuales las hay que 
tocan un arpa divinamente. Desde 20 céntimos hasta cuarent 
pesos vende

LA GBAN BBETAÑA, Real, intramuros.
Tinta de imprenta LETRA MENUDA.

superior.
En latas de á 10 kilos.
Véndese á diez pesos lata, en ’a 

Imprenta de Ba Oceania Española, 
Real ManiH 2.

También hay latas chicys de tinta 
de imprenta de colores.

A

D.

RTicuLos Y Poesías 
por

Ricardo Vargas Machuca.
^4 tres pesetas.

Se vende en la Administración de 
este periódico.

en

GORRAS OALOIVES USABLES

I

Y

Calzado de Viena.
ADOLFO RICHTER.

Falsificación
de/ AGUA de KANANGA del JAPON

de RIGAUD Y C‘* de París
La inmensa popularidad de esta deliciosa agua de toca

dor, ha provocado falsificaciones culpables (rae vamos á 
perseguir, y, reproduciendo el aspecto exterior del frasco 

liquido ínfimo, sin el perfume ni las oro nie- 
daíieshigienicas de la verdadera AGUA de KANAN GA 
del JAPÓN de RIGAUD y G® de París 

introducido en nuestras botel- 
1^1^® “^OYaciones siguientes: La Firma RIGAUDvG '^ 
esta grabada en el cuello del 
Irasco, y en el fondo se leen, 
también grabadas, las palabras : 
Déposé 4430. En 15 alto del 

figura nuestra marca de 
íabnca, en forma de sello, im- 

negro y carmín , como 
margen : Nuestra 

roiuiata en colores representa en 
el centro una Japonesa y en dos 
cuadros color carne las palabras en 
rojo, KANANGA del JAPON 
^bre su cabeza y RI GAUD & Qi® 
^ARIS á su piés. CUADRUPLE DEL TAMAÑO

^opúíese fâlsiûcadâ toda botella que carezca 
de cualquiera de estos requisitos.

AGENTE GENERAL an IVEarxila. ; FÉLIX ULLMANN.

de C. Jimeno.
Ni es posible la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse de ello, invita

rnos a tedas las personas que ten
gan que comprar guarniciones, á que 
despues de haber visto las de todas 
partes vean las de El Arnés.

Por eso se dan garantizadas por 
UN AÑO. De calesa á 14 pesos y i8. 
De carruage á 25 pesos y 35 todas 
con herrages de hierro de Europa 
y cuero del país adobado en el es
tablecimiento y á $ 25.35.45 y 60 las 
ue calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage.

Las ultimas clases con herrages de 
plata Germania maciza que dura in
definidamente. jsdh

CON VERLO BASTA. 
17—Carriedo—17.

LIBROS
se hallan de venta en 

la Administración de
periódico.

Las hijas de Eva, novela 
de costumbres, escrita por 
D. Rafael del Castillo, ilus
trada con láminas, i tomo 
pasta...................................... ...

La Leona, novela escrita 
en francés, y traducida al 
castellano por D. Blás M. 
Araque; ilustrada con lámi
nas i tomo pasta................ ...

La Imitación de Cristo, 
por Kempis, i tomo 12.® 
planos y cortes dorados ... „

La vuelta de presidio, no
vela de costumbres, original 
de D. José Comas, ilustra
da con iámiRüs i tomo 4. ® 
pasta ..................................

Los tres croatos ó la es
trella del destino, novela 
histórica del siglo XVII, por 
Rocagomera, ilustrada con 
láminas, i tomo 4. o pasta. „

La revolución de Polonia 
en 1863 historia de los he
roicos esfuerzos hechos por 
ios h jos de aque! infortu
nado pueblo para reconquis
tar su libertad é indepen- 
denci !, por Albert, ilustrada 
con láminas, i tomo pasta. „

La condesa de Monrion, 
novela escrita en francés, 
por F. Soulié y traducida 
as castellano por Araque, 
ilustrada con láminas, i tomo 
pasta......................................

La batalla de la vida, por 
F. Soler, ilustrada con lá
minas, 2 tomos 4.® pasta... „

La justicia divina, ó el 
hijo del deshonor, novela 
original espaficla por D. W. 
Ayguals ds Isco, ilustrado 
con láminas, 2 t»mos 4,® 
pasta......................................

Los Negreros, por F. y” 
Gonzalez, 2 tomos 4. ® pta. „

Mai;ual de Astronomía 
popular, por D. Antonio de 
Mir anda, adornado con gra
bados, I tomo 8. ® tela in- 

! g’esa...................................... ....

este
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